
Sesión 4.a extraordinaria en lunes 28 de septiembre de 1931 
PRESIDENCIA DEL SENOR OP AZO 

----------

SUMARIO: 

1. ·El señor .Maza anuncia su respuesta a ob· 
servaciones del señor lVIarambio, sobre la 
validez de 10s decretns-leyes. 

2. El señor lVIedina pide la inclusión en la 
convoca-toria de los proyectos económi· 
coso 

3. El señor Ríos se refiere a las refinerías 
ele petróleo. 

4 El señOr Zañartu adhiere a la petición de 
que s-e incluyan en la convo'catoria los pro
~'pctos económicos. El señor Sil"a Cortés 
SP l'efierl' a rsta materia. 

6. El señor Silva COl'ltés protesta por el 
atentado contra el candidato a la Presi
dencia de la República. señor Montero. 

yeetos económicos sean incluídos en la 
convocatoria. T.;os señores Vial, Silva Cor
té5, Baraholla y Zañartu, se refieren a2S
ta materia. 

7. Se trata del proyecto sobre reducción de 
imposiciones en las Cajas. 

Se levanta la sesión. 

ASTS'l'EXCJ A 

Asistieron 'los señores: 

Barahona, Rafael. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Cariola, Luis A. 
Carmona, Juan L. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
Errázuriz, Ladislao. 
González C., Exequiel. 
Hidalgo, Manuel. 
Jaramillo, Armando. 
León Lavín, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 

Medina, Remigio. 
Ochagavía, Silvestre. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan A. 
Sánchez G. de la H., 

Roberto. 
Silva C., Romualdo. 
Urzúa, Osear. 
Vial Infante, Luis. 
Vidal G., Francisco. 
Villarroel. Carlos. 
Zañartu, Enrique. 

·6. El señor "Medina insiste en sus observa- Maza, José. 

cionrs sobrf' la nE'cesidad de que los pro-
5. Extraord.- Sen. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 2, a extraordinaria en 23 de septiem
bre de 1931 

Presidencia del señor Opazo 

Asisheron los señores: Adrián, Barros ,Ta
ra, :Cariola, Carl11ona, Coneha don Aquiles, 
Dartnell, Ecl1l'rüque, Hidalgo, Lyon, l\Iaram
bio, Oehagavía, Piwonka, Ríos, Sánchez, 
Schürl11ann, Silva Cortés, Vial Infante, Vi
dal, Villarroel e Yrarrázava,j, 

El acta de la sesión anterior (1. a), en 2:2 
del actual, queda en Secretaría a lÜSiposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación, 

Se da cuenta de los negüciüs que a conti
nuación Sie indican: 

Mensaje 

Uno de S, E ,el Vicepresidente de la R,e
pública, con el cual inicia un pro'yccto de 
ley sobre modificación del al'tícul02" o del 
d~c{>eto supremo ,con fuerza de ley número 
2,25:5, de 212 de agosto de 19:30, r·eferente a 
la Caja de Retiro y Montepío del Ejército y 
la Armada y OarabineJ¡os, 

Pasó a la Comisión de Ejército y .Marina, 

Oficio 

Dos de 'la Honorable Cámara de Diputa
dos: 

Con uno comunica que haallrobado, en 
los mismos términos en que lo hizo el Sena
dO,el proyecto de ley qne amplía hasta el 
31 de enero cl0 193:2 el plazo fijado para la 
exportación y venta en el país de guano 
blanco, 

Se man lió romunicar a S, E, el Presiden
te' drla Rrpúbliea, 

Con el otro, eomuniea qne ha a,probado, 
~on 1 a modifieació~ qne expresA, el proypc-

to de ley despaehaelo por el Senado sobre 
m odificaciol1es a la ley que creó el Banco< 
Central de Chile, 

(~urdó para tabla, 
Uno de la Comi~i(¡ll ~Iixta Espeeial, en

cargada del estudio de los proyectos econó
micos, ,en que comnnlea (Ine ha procedido a 
constituirse designando como Presidente al 
honorable Senador don Gni'lJermo Barros ,J., 
r como Vieepresidente, al hOlJOnlble Diputa
do don Carlos Roberto Elgneta, 

Se mandó arehivar, 

INCIDEKTES 

El señor Carmol1a haee algunas olbserva
ciones refjriéndos(~ al el eereto dictado por el 
Gobierno, sobre suspensión del estado ele si
tio en la Repúbhca,col1 excepción de las 
provineias de Antofagasta y del departa
mento de Talcahuano, 

Aplaude la formación de la guardia del 
orden, e01110 una manifestación decivisl1lo y 
en cuanto tenga por objeto el r,esguardo de 
la propirdad y de la vida y tranquilidad de 
los habitantes; pero lamenta su organiza
ción cuando no se cumplen estasfil1alic1ac1('s, 
Y, por el contrario, se comden abusos y ac
tos pnnibles, Denuneia, al dedo, diversos 
atropellos eometidüs enJa eOlllUlla de San 
Miguel, en 'la 110ehe del 18 del aeíua1. 

Comenta en seguida los engaños ¡" atro
pellos clp que lum sido vÍr~timas alguno;; ee
santes, en el fundo d(~ "San ,Juan ele Pir
que", donde habían aC1\dic1o en busca el(' tra
bajo, 

El sClÍ'Jr .:\Iarambio ruega a la ~Iesa ten
ga ,a bien reemplazar al sefíor León Layíll, 
mientras dure su ausencia, en la Comi~ión 
el e Constitu eión, Le' g-isla cjólI y .J nsticia , 

I~lama ]a aten(~ión a nn proyceto (,112 en 
J1oeos días más habrá de llre.~entar el Go
bierno, 1)01' el eual se prorrog'illl 10'; ])1 azos 
para el pago de las patente., mineras, y ma
nifiesta la necesidarl y uq2:(']J(:ia de apro
barIo, 

Ha('e, en segnida, algnml.s üibseTvaieiolles 
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fsosteniendo la rvailide'z de los de·cretos-le
yeso 

El seüo]' Presidente solicita e] aH'ni ij11ien
to de la Sala, para tomar inmcr1iatamente 
('.n conl,idc-ra,ción el oficio de la Cámara de 
Diputados, en que devuelye ill1c'obado con 
1111a n10(~}f~cació1J¡ el rn'c,yc~~o de ley reD1Í,ti
do ['01' d Senado, sobTe 1'erfol'lnas a la ley 
queC'rcó el B:mco C("l1ü'al de Cl¡¡lc_ 

Tá'citamell'te :~e d;¡ por ['ctrptada c~ta m
dica'ciÓn. 

Et señol' Presidente pOllC ·:',1 cliscnsión la 
ffiodifica::ión de la Cámara Úe Diputados, 
qne comiste Pl] 0]eyal', 0n el al'tírulo 2.0 
(1" i lwoyedo (le 1 Sem'.do, del t';,esenlt.a hasta 
el odlenta por ciento, del ca,pital r l'cseI'yas 
del Bau'Co Ce,ntrarl, 01 monto de bs operacio
nes que podrá efectual' C'on el Estado chi
leno, Municipalidades, etc. 

17 san de la pala,bra lo,', seüol'l'S Ríos y 
Barros Jara. 

Cerrado el de'barte, se procede a \'otar la 
1l10d.irfica'ción. 

'ramada la yofa,ción. resultan 6 yotos por 
la alfil'martiva, 10 'por negativa, y 4 abst,eu
cione~, . 

Re'petida la \'otación, queda -desechada la 
modificacióll, por 11 yotos cdutl'a 7 y 2 
absltenciones. 

Continuando en los incidentes, el señor 
GOlllcha don Aquiles ruega a la. Sala tenga 
a bien acordar dirigir olficio al señor M:i
n1&t'1'o del IntcriOl', remitiéndole un b,)le
t,íncon la versión de esta sersión, a fin de 
que se im\ponlga de las obr,eryaciol1es de Su 
Seiíoría, en orden a que el _~eüor ,~I:jl1i::;tro 

del Interior pro:ponga al Congreso un pro
yecto de le~' en el 'cnal se contemplen Ias 
r esrp 011 s,a:b iEc1 a des que cOl'l'e.,<¡pondan al Go
bierno enpre:sen cía üe las detenciones arbi
traúa8. 

Bl 'lllÍ!',1J110 ¡..;eilor Sellador, pide .~e inser
ten en el boleitín ele esta sesión, dos pági
llRS, cIue indica, publie'r'll ;:, 1'11 el libro que 
se tlh,la "Prolg'l'ilrma de le: Democracia ", de 
q11C fué autor su señor ,padre, don Ma:la
qnÍas C01l0ha. 

Ell ,se,ñor Ríos hace al.gunas observaciones 
con motiyo de etSita petición. 

El ."cfíor Silv,a Cortés, refiriéndose a la 
resolución re.c:iE'l1:emel1'te ado'Pt?da por el 
1i (U (~l'able Senado, ,de desec,har la modifica
l·ióI~ (le la Cámara de Dipntac10s al 11roy1!'c
to SOlbre reformas a la ley que creó el Ban
co Central de Chile, llama la atención a la 
t:'ac,sc;{'ndelll:i,; e importancia de este pro
yedo,_ y al alcance que puede tener el 
acuerdo elel lIollO'r3Jble SC!1aao. 

A fin de no retardar la tramitación de 
e:;tc 112g0<'i0~ .~~11e\ga a 18. Sala tenga a bien 

,(,/'CLI' que se comunique a la Cámara de 
D;c:n'-itaclos, "in ('~ipGal' la aiProbación del a;:,
la. 

El S,eDOr S{l.l1ch-czc1celal'il que al voi:al." 
P:1 ~Olltra de la modificación de la Oáma
ra de Di,putado!'3 al prore,eto en referencia, 
lU ;;;e c1ió bien cuenita de su alcance en la 
forma en que laha 11e,cho r,elsaltar e,l señor 
Sil\'a Cortés, y ruega a la Sala tenga u. 
biel] a,cordar l'2a:brir el debate .sobre di·cha 
modlrficaci6n, a fin Cte considerada nueva
mente. 

El señol' Presiden't,e solicita el asentimien
to de la Sala con este Ü'bjeto, y por no ha
ben;eproducido oposición, a&Í se acuerda. 

El señor HidaLgo cont.esta al señor R10~ 
sus olhsf>rva.cione,s, con mo-tIyo de la p2ti
ción de.l s,eíÍÍo'r Goncha don Aquiles. 

El seüol' R.íos replIca al seiior Hidalgo. 
E'l seuor Vial lamenta la ausell!Cia de la 

Sala de'l señor Maza, quien ha:brá de ,con
tel3ta,1', en Ulla ,.,esión próxima, las obser
va~.ione6 del ¡;efio;r Marambio, ace,rca de la 
validez de los de'crertos-leyes. 

Se dan por terminados los incidentes. 
A insinuación del señor Presidente, que

da designado, con ,eJ m:ientimiento de la Sa
la, el rhonora1l'le Senador sellar ViUarroel, 
pa,ra reemplazal' al señor León LavÍn en 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Jus.tircia, mientras dures'1l ausencia. 
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De ac-UJeOOocon la resolución a.nt,etS adop

tada. e.l señor Presidente pone nuevamen

te en discusión ,la illüdid'ioCadóon hecha por 

la Gá,mara de DÍlputa:düs al pI' OiyelCltode ley 

~prolba¿¡o pür el Senado, sobre re:Iol'llllas a 

t.. Iey que creó el Banco CeTIltra.l. de Ohi'le. 

Por no usar de la palabra nin¡g¡1'in señor 

Senado.r, :se declara cerrado elcleibate, y 

pues.to en Ivotalción, l'€Isulta aprobada por 

112 votos con1ra ,6 y d,Ü's abstenciones. 

Con el aselllt1miento de la Sala, ~ a'cucr

dacliriJgir) en ,la forma a!cos,tuIllliDrada, el 

OIfOOio solicitado po.r el señor Concha. 

En igual fo.rma se acuerda, también, in

SE'l'tar en ell boletilinde €!Sta sesión, la pu

blicación que 'ha :solicita,do el mismo señor 

Senador. 

El señor Presidente, a petición de varios 

se,ñores Senadores, solicita. el asel1ltimieDJto 

de la Salla, pa;ra a~~ol1dar la sus'pel1lsión de 

la,s SCEiones de la semana próxima. 

Por no !haber !halbido a-cuerd,o, el Iseñor 

Presidente retira su insinuación. 
.8e teyanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenlta: 

1.0 De los siguientes mensaje. t'III Bu Ex
celEmcia el Vicepresidente de la República: 

COl1iciudadaTlos del HOl1or,able Senado: 

ActuaJm€lllte existen 'vaicantes ,de genera

les de dÍlvisión en lapla:n1t,a ,de od'ióalles del 

Ejército. 
Para llena,r una de elSltas va,cantes, y a 

fin de dar clurn¡plimientoa 10 Im'scr~to ,en 

el inciso 7.0 del arti'Ül1'lo 7i2 de la COiUsti

tu'Üión JPoll1tica de la RelPllÍblica, t'engo la 

honra .de solióltall' vuestro acuerdo para 

eoní'erir este em{l!LeoaJ señor general de 

bógada ¡don IndaEciOTiél1ez Cáreamo, y pa

m da,rle e(J1 ell eSICalalfón el hl'gar que le 

corres¡ponde . 
Este jed'e ha -~umplido 3,s aúos, 9 meses y 

26 días de ser~icios en el Ejército y du

rl1nte rste tiemlpo ha desempeñado comisio

neS imlPor'tantes a enltera saltislfa,cóón de la 

~n'Perioridacl. ' 

_ \scendió al grado actual CIl 26 de mayo 

de 1912!;) y cueenta con los relCllüsitos para el 

aS'l'enso. 
:Santiago, 215 ele s,e¡püembre de 1931. 

Manuel Trueco. - Oarlos Vergara. 

Conlciudadanos de,l Honorable Senado: 

Actualmente existen vacantes <le genera

les de di!Visión en la ¡pI-anta de ofieiales del 

Ejér«~ito . 
Para Llenar una de eSltas vacantes, y a 

fin de dar cClunplimiento a lo prescrito en 

el in-eiso 7.0 del artículo 72 de la Consti

tución Política de la República, tengo ,la 

honll'a de solicitar vuestro acuel'do para con

ferir esteerrn¡pleo al señor genera.! de bri

gada don Aigustí(J1 Ij\IIocreno Ladrón de Gue

vara, y para dame en el es'ca~afón el lugar 

que le corres[}ünde. 
Este jefe ha cumplido 34 años, 7 me"l'S 

y 27 días de servilCios en 8'1 Ejército, y du

rante rste tiempo ,ha de¡s{'mrpelfía&o -eomisio

n es importantes a entera satistl'a,cción de 

la superioridad. 
Asice,ndió al grado adua.l, el 2.3 de no

Tiill1ibrede 1927 yeuenlta con los relquis.i-

tos para el as'censo. 
SantlilRigo, 2\5 de sieiP,tielIl1lbrecie 19031. 

Manuel Trucco. - oartas Vergara,. 

SatllltlagO, 1214 deseptiemibre de Hl31. -

Oon. retf'eIrencia al me'IllSaje c<nrviado a ese 

Honorable Senado el 21 del actuaL ten

g'o el honÜ'l' de maniA'ootaT a V. E ., que 

dehl'1n consideYar,se,comiPrendidos en la eOl1-

vOlclLÍoria a sesioncs extl'aordinfl rias, sólo 

a1quelllos a,suntclS de interés general y no 

parbeulal", 'que,,¡e encucnt1'e1], a ,la fecha, 
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aprobados ,por el Se<UBdo o laCá,mara de 
D~pU'tados. 

Dios guactue a V. E. - Manuel Trucco. 
- Maxcial Mora. 

2.0 Del siguiente 'Oficio del señor Minis
tro de Fomento: 

S,ilJTtia,go, 2:5 de serptie'l11bl'e de 19m. -
La DiTeec~órn Gelueora\lde Pe~a ~' Ca~" 
por oficio 997, de 2íl del actua'1, dice a es
te Ministerio. 10 que sÍlgue: 

"1M e f"S 'grato inform,ar a U,s·., sobre el 
oficio elel Honoralble Senado nllÍmero 248, ele 
10 elel presente, por el cual se transmiten 
a'l Minj'sterio de sudi,gno cargo las obserya
cio;:ne-s sOIbre 'las posilbilidades de la indu,>
tría pesquera enCihiJe, formula:das por el 
honoraible Senador don Aquilels Concha, en 
sesión del 9 del presente. 

Coinciden las opiniones elel honomble Se
llador nombrado., 'con las ele esta Dil'eceión, 
y con la de!l sellOil' EriC' Schombnrgk) agen
t,e c{)Imercial de Cihile en Hamburgo. en -el 
semtiJdo 'que eldesarr0110 de la iUiduskia 
peS/que,ra puel(la proiPorcionar rá¡prdamente 
ocu\pación a miles de celsa:1]Ites con benefi
cio in1Illedialto ipara la situlllción económica 
g,e,neraldel pa~s, ya que la enorme mayoría 
de los ¡productos de la induSltria son por 
su n.llJtura!Leza n'o solarrnen,te exportalble,S',si
n,o', lo que es más iil11[l Ol"tallte , de gran d·e
manida mundial. 

P.ara que USo pueda tener una idea ca
bal de lIla 'pro[l'orciónque, Fpodcia a~canz8Jl' 

enJn'e nosotros lea ¡pesquería y sus derivados, 
me limitaré a manifeSltarleque en el J a
pón, Ique els '1m IPruis Ide rilque,za marítima 
meno,!, que ,ell nuesrbro, viven directamente 
de 11a mdUlSltria ipeslqUJera, .se~grún estadísticas 
reclenrtes, un mil~ón setecientas mH pe1'SO
nas. 

La industria de ,pescado seM al sol, de 
ql1'e ha ihalblado el honorahle señor Concha, 
las de tfálbricaBJ de harinas y aceites íde 
pe~ado~s,la prelP'araeiÓ'll de bacalaos y pe
celS en 'C'OllSlervas, pueden tomar vuelo rá¡pi
damen,te entr,e nosortros condesemboJ.sos de 
carpitaJes TeIlaltiva¡m.ente reduoeidols. 

La Direoc<CÍ&n de Pesca y 'Üaza ya había 

iniciado estos tl'a bajos incLnsrtl'iales cuando 
fué prácticamemte ~li,s:ue!lta. 

ElcUJtter lpesquel'o que ha.bíarmos encar
gado para ¡poder pralcticar la pesca en gran 
Escala y Yelpa'rth' así a las familias de ce
santes ma:teTia 'Prima ¡pail"a su tra,bajo in
!lustrial, no ha siclo can,eelado, según con
trato, r está pamlizada su ejecución y el 
ex'c,elelliÍl> técnico il1dusrtrial. dodor Hans 
Le11Jgerieul, que tenáamos contrata:do para 
?ll'seña l' a 11 ues,tros connalcionales la prácti
ea de eSltas faenas, se le ha cancelado su 
wntrato hace pocos díaJs. 

Ultimamente, FS. ha tenido a bien re
c,ollstrnir la an,tigua Dirección General de 
Pe-s"[¡ y Caza, penetrado de su utilidad es
rwC'ial en estos momentos de crisis en que 
,e nrcesita aumentar la producción expo'r
table del paiís y idar 'cÜ'loc,¡¡,,,ión ·perma'I?ente
mente all gran número de desocupados que 
ha generado la de:presión económica gene
ral. 

~ 

Fs.to sig'nifica qnl' eSltamos de 11UeiyO en 
:opd~eione~, de proseguir con toda adivid,¡¡d 
la empresa'" iniciada, sie<lThlWe que el Supre-
1110 Gobierno continllÍ,e proporcionándonos la 
esH:aibi1idad que ne·cesitarm08 y loo pequeños 
recursos y medidas arlrrninmtrativas indi's
pensrubles para hacer ,culminar la obra que 
por ISiÍ sola puede Ueg:ar a ha,cerdes&pare
cer, en absolulto, la desOIcupa'c.iónchiJena". 

!Lo que tJranlScr~bo a V. E., en reSIPues
taaJ afielO de V. E. número 248, de 10 
del aetual. 

Dios guarde a V. E. - E. Matta. 

3. o Del siguiente informe de Oomisión: 

Honorable Sena,do: 

Vu~stra l('omi"i6n de Trabajo ,1' Pl'evisió,1. 
Solcia~ Ihaconsiderado d j)rü.n"2to, r('ll1itido 
por Ila Honora,Me Cámar:¡d¡> D~putac1os. 'que 
reduce ,en un :50 por ·ciento los descuentos 
q u e deben nalcerr;le men~ualil1len t ~ a los SU2i· 

dos die los 'eI11lpleados dl' la Admini~tr'f1 eión 
de,} ~E:s,tado, de Ilas Municipalidades. al' los 
FewÜical'l'Ílles y empleados particulans. de 
alcuel'do ~\(Oill ]01 dispueSlto ,e,n las leyes 'dr- 01'--
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ga.nizaClO:ll de lals Cajas de Retiro y Previo 
sión 'COlTc,sipondientes. 

Dicho proyedo. ·orig-:irwllo en l111 mrn~,l

je del PN's!identecle la República, 0bc"le·(" 
al PI'Clpó,,::!ito dr a'lrviar ta ~,i!tmN~ión a.flietixa 
e:ll que se encuentrl'all 10s empleados. COH 

motivo de ,las redU',icio'le,qtV 'IJall d'2rbido 
ha.:'er,sie en .las rermuD,¡'ra'c-iür:re,; d,' que gOiZ,l]
ban. 

,Dr a'l"ue'rdocon la.s leyr~ rn vi~rt'ucia, los 
re'cursos ele Ila:,; C'a;ja!s dé' :Pl':,vi·júne:-:tán 
fOrlllla{lorS, entre otros, :pürrim¡posi'ciones que 
d,eben hacer ffi('n:3ualmenü~ los e,rn¡ple ad'Ü's, y 
'que 'se lers lClC'slí:rl'2nta c1:? los i'll'e:rc1os qn(' di~
frutan. 

,Est,as im/posiciones que, tl'atánc1o'le d(j lüs 
cm'pleac1,os pÚibüe ° Si, alcanrzan a un 10 por 
e,.Ílento de los ~,ue,lc1üs y ¡g¡r a!tid'ic a'ciol1 es" IP,e
san ,:~on'-id('ralhl'elffient8 y aigraYan la difícil 
sitnarión ?lco]J.ijmica (le los:':J1llpleadÜls. 

La, rec1uc1ción ,en un 50 Iporciento de es,ta,'( 
imlPos,icriones E, liviará en liarte e,~ta ,itua
·C!ión. 

E1prolyeclto en e,~tudio, junto con e¡"tie bc'
nefióo, iCÜ¡]1Sur},ta otros ¡que, en cmllceipto ,de 
laCo.ñ¡;isliI6n, eó"trán ,plenamente jlEltifi.ca.clos. 

El artnculo 3.0 dÜ::Ipone que a los emiplea
<clo, IPÚ!Mi,cos 'qne ha¡yan ·quedado o qued.a
ren Icesantes 'después de,l 1.0, de enero de 
1931 'Y a 108 ~mponentes vol untario:s .que 1'8-

11unc-ia,r2,n a selguir imponiendo desrpulés de 
la f('lc!h<lJ indlicad,a,S'c ,les ,d'crvol.verlá" ,sin in
::I;o1"28e8, el totd de los cles:C'u:e,ntos que ha
ya,n 'palgado cüniform·e a, lo.s il1'ci,os a), -eL) y 
e) del a1't,~culo 14 de la Le yOI'lgá,nÍ'ea de 
la Caja ~a,ciol1al de Errupl :·a'elec.; Púrbli~e;s 'Y 
Periodisita,s. 

Las ,letras a'), 'el) y e) del aDtÍlculo 14, a 
",}ue 'ile .ihac" l"eferenci&,sron del tenor si
guiente: 

"Art. 14. Los recurs'os de la IOaja sle1'áu 
Ia!s S!igllientes: 

"n) El dbl'ncnto de: JO V;I'::i?lJiCl .j(' !Oé; 
ci'l',el(lc" :r ¡g,ra.tiJfic,a'eio,ne:s ; sin eJl1ib a r,g'o , ,es
te deS!C,uC:ll.,to serrá ,(1:~1 ,c,jr.'cn !;)cr e~?11Ito pnr'H 
103 emjplea<do~. ,que CUlInlplan Bei a,ños de ser
vic:ics y ,contil1'Ú8,n en :f.nnci on2'~" . 

"J)El ,imIPOrt2 de ¡la mitad d,elprimer 
mes de sueLdo o renta dcda'rada de la3 pe1'
srona,s que ingresen a. la Adinünif'lÍl'a'ción o 
fJuc cmtpiecen como impoUrentes d2 la ,Ca-

j,a¡ o ,que !Sle r,eilllcoDpOIT2n., ,sie,mpre ·que no 
halya lls-ufrido antes este deSlcuento n. 

"e) La !primel'a dife,re'llrcia mE'll ~'Ual pro
venien t:' {le 'cua,l:quipl' aml1pnrto c1 ',' l' '11lUlle
ra.(·j()]l o renta declarad'j. Si un imponente 
Iha. ,mfric1(l éli,minurciún Ile sueJ.clo y C'Ol1 pOS

tericr.j·(la(l clbtip71e allilllE'n'Ío, e.'tedescrU~nto 

rpara ("te, :último sMo se a·plical'iú sobre la 
(Üfel'l'llCia, que exis.ta Cnll'e el eneldo que 
~~bfa antels die I]¡a últilmadisminución y 
el ,ú:ti:Jno au!menlto". 

,Como ~'a 'Ee' ha ,clliclho. ('1 to,taJ (11' este.; des
rru:'nt.o .. , ,",'2' dPlvc,Jveirá, ~in illtl'l'eS~,'. el 10.-; em
Ipl eado, púIMi('()~ 'cesantes (;on Ipost i'rloric1ad 
a']. 1.e de :"J1ero ch'l ,!H'2,s'cnt'e añ.o. 

El a'l'tí!Cll'lo ·3.0 (le,l pro-y,ercto con,t,iene tam
bitén otra di~ipÜ'siciól1en favor de los 'em
(plea.dos. Se 0Elta:b1e'¡'e {['u e a 'peüc'íón (de 
'los llendol't'". '-() ij}ost?,l'lgal'á.cl .plazo de las 
a,mortlza'ciolle,. de los priés,tamo's cOl1cerdi

dos. 
K,tr hl'Yl'0fj,cio ~',los otro,,> 'que Ihemos men

eionad0 'TIlO :PE'l'j'cHlical'án lo<.; rinLTeS'E'Si de las 
Oaj a s ele IPrev í,sÍ 6n .E,l Ipla.zo d" su v~gen
Icia, rel!atrivalme,nt,e .(;.o1'!1.o l, Iflue es,ta'blerce .el 
311t.ículo 8.0' del IprÜ'.l"eclto, arteja 'l'a posibi
Elclard de 'i1Her¿¡'ciones en las,~tu'aición eco,nó
miea de aiqure11as in,SltÍltrnéon?s. 

El mensaje de,l E'je:cutivo y e,l il1iforrme de 
la ,Comisiórn re"l!wlclÍÍva de la otra Oámair,i1, 
,que ~il'vieron ele bas\' ai iproye¡;to en 0f'ltudio, 
'cc'lltcffilplaban úniCarm2'l1'te ell "E,,' di,posicio
ne';;;, al iprrsona'l de eillllpleados sometidos al 
ll"é,~iil1,en de la ¡Caja INac:iona'] dé' I:::,n~pleados 
púb1i:·o,) ~\' Perio-dis:tas. ILa IIOllOl'¡¡¡ble C:l
¡mara de D1putados 3'1 alprolbar el proye'Cto, 
inlc:luyó 'en ,los Ibeneficiosl 'que S?Ültomgaui, a 
Ilos mnlpleadmJc1'e ias' \Munic:iIJlal!iclade,~', el" 
lo" FerrOlearriles y mn~)11eados ,partí,euJares. 

A ,este, re~i~G,é-é¡to., e:] ~,(',ñor l-:\fir;isltrll c1'2 Bie
nestalr ISo,ciaJen olfIÍ c.i o , que COlTe eutre los 
ante:cedente:s,maniii'i'esta que el :\1iniE'lterio 
8\610 ,~~~tndjó ~'c!tu,ari3,~~l(>nt·::? ,(1'11 :'A~:U '~2:}a·:iD

lilado ,ron la. 'C[li~ N[:',,"i0~:?1 cl<: E l 11 IpJ'".:d8S 
Piúhll~cQ.s y Periodis'bs y 110 a{lll8tllLl~ (Il1' in
c'l Uly ó 1 a 1-I o llorwble IC áilna r a el e D ipu t aid 0'9, Y 
'que, 'lJOr O'.IÜ¡ razón, no 'Illl'2de re.,'ponde'rde 
les tra~tornoS!que aJar;, di'ver"", Cajas de 
Pre,vióón,cerl1"'Ísltemas distintos a los 'que 
l'iigen para ~a Caja 1c1!e E.m;p¡leac1üs P.ú~b~ic.os.. 

puede a!calrrear ,con ,la enmÍ,enda he·cha al 
pro,yetCto. 
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Temllilla rXllJf'Csanclo (jUI' ,po,' c4:' lllotlYO 

,. t"l Uobieruo ill"iqei'll 'su IPl'O.Y('c,~f). ,por 
l'iUl,nto 1n,;.: igal'antl;ls admHiale,; y p) finan
,eiarmlicrdo (le ,la instirtución de que se tra,ta, 
est¡,w el salvo pcr ¡l¡a,bene :p]'(ldi',all0 un e',
tUld,in pré'yio d:, e;,:¡te prübl,e:ma ~. no puede 
l'e'lpOnrleil' de lo') rie,');'o'i, flltllro~ qUE' con 
'ie:;tluiclac1 se ,prüc11~,ciránalhacer ext'2l1'R,ivo, 
S,ill (~,tlxlio cl'¡pecía.l. a las rhmá, in'ititucio-
11.:,,,Ü,e ¡previsión, e'l cle;''''Uellto ah1Clido".· 

¡La 'Ccmisli6n. ha,ci,énrlo,,' ca,rgo dé' ",tas 
observaciones. ha acc rdado modificar el al'
tic;·u:lo 1.0 cllla forllla CJue más ad21antl' S,! 

inclica. 
,c'onforme lo ex'pn·;a el '2üor ,:.Ylinistro. 

~Ie l'cstringe la fuerz,; obligatoria de la ley 
a lo,; 0mlPlearlmó sometidos al rélgime\l ele la 
Caj¡¡, Ka,cional di' ,'EmiFleados Púbhi'o-; y ,Pe
riodi,tas,y se cone2de al1 Ejecutivo .la fa
culta:d Iparahace,r ext~n",ivo.:' ~us 'beneficios 
a lo- ckmlás emplcados, sie:mipre 'que los eiS
tldios a'2:tllal'ialesque se ha,zan, lo ''Pe nn i
tan. 

En esta forma., no quedará al 'll1arg'C'll (L~ 
La lev 11ln nli'll1crosQ: ipersona,l de, emple,ados, 
;q~H'. ',dacla la ,sitnalción ele ,cri~i>:, Imerece la 
altcnción el,e los Podere,s PiÚ:blicns. 

Fina.lmeníe.c'on 2,1 pro:pó"ito ele no ¡P['o
duc.ir aHera2iones N1 clré'gimen eeonómi
ca de la ,Caja N aiC'Íollal !de Eim¡plcados Públi
cos v Pelliodis:tascoll la n:h,eción de ,,,u;., 
fntr;1,d,a,s. 'ya IqUe el :mento ck las im'jJÜ'si'i?io
nes está ligado con los benef; c¡c,~ que ('~a i11S' 
titnción C'itá Ülbli!:tac1a aeoneede]' a sm c1'fi
li2d0s, se propon; la illic-lusión de un arücu
lo 'c¡,ue a~1,al'eCe en el .mensaje ele1 Gobierno 
Y'lue ha sido omiticlopcr la Honcl':l,ble OÚ
n:2.1'a de Dilputa\do'S. 

EEmér'i,to el? lo exipllc .. ,'tO. t2llcmo:-: pI ho-
11("; ,le l'f'co,me,naa,ro.s la alprÜ'baeión del pro

t \' (,C'11 hl;'o' sj¡gnient,,~snwd~ficaciones: 

Artíeulo 1.0 

")',rtí.:·u10 l.o Red('CCl1',,, ',']] Ull ;)0 pOl' 
ei"ll ~ o ilos descUJen·tos que (leh?n iha'cerse 
:\:i"~'nalmCl1Ít' cloe los "l/pIcIo' el? lOS2mp12a
dü'" el., la Administraci6n del E,stado, de 
c;Ul'fNm:c1ad con la Lfy de !():rgani,za.¡jón de 
¡n Caja ?\a~i(llBl ele ECl1!pl:"lo~ FÚ!bli::Oi': ~. 

Ppl';oclisltas. 

¡JOS imponente's yoluntarios -dl' la 'Caja, 
me'lcÍO'nacla.queda,r:áin ItambiJén com)prendir 
¡].us' t'n 1<1 s cli:::lposrÍ1cion1es del inciso a IlIterio,r . 

,se autoriza ,d Pire:s,ident2 dela República 
pal"a ha,cel' ('st 'llsiYGl~, ¡previo informe a,c
tnn ría'] ,1.l' J e" ,COllS2jOS Directi
YOS ele las :Cajas Ll(' Previsión. los beneficio,> 
que otorga p~ta ley, a losem¡pleadÜls de 1a.& 
JY[llllicip¿~ ]ic1,HL'"" .ele los F'ITo(arrilr,i elel 
Ec·iarlo y c·mpleados jíClrtiC:·lllal'é'ii·'. 

~ \ rtícnlo llU?'YO 

Intena.Jal'. el ~'Cl1,tilluac,iól1clel artículo Lo, 
("] 'oignieDlt e : 

"AJ'tícnlo .. LOls beneifi,cios que de acuer
c1u:'on e] (12IC1'eto, con rruerz,ac1? ley, 1,:340 
!Ji.,. clF,ba otol·,\.:·al' la 'Caja :\aciona,l ele Em
pIcados P'1ÍjhuÍ!colS ye Periodista:S',se ,caJ1cnla-
1 ún en caelcll'a:iO tomando 'por bas,e lO'Slpe
lÍtclcs ele' tierr;;po rn 'C¡a2 :ie ha.\-an 'hrc:ho im
'pO:'H~lOlleS ínLigrasi .\" reducida", ¡conlfonne 
lo cli~]lol1e el artículD anterior". 

Saela de ,la .comisión. a 25 de selptiembre 
de H)i:ll. - lYIa-nuel Hida-lgo. - Joaquín 
Yrarrázava1. -s. Ooha.gavía. - Gonzalo 
Gon?ález D., SE,e retaria de la Comisión. 

4 . o De la siguiente solicitud: 

Jorge Braga, comerciante, con domicilio 
en la calle ele Bandera número 575, presi
dÉmte de la Liga Comercial de Santiago, ins
titución con -el mismo domicilio, con todo 
rf'speto, a V. E. digo: 

Que el comercio mayorista, asociado a la 
entidad que represento, se ha impuesto de 
la moción presentada a V. E., por el hono
rable Senador don Remigio Medina, en la 
que propone un proyecto de ley, destinado 
a conceaer una moratoria parcial a todas 
las obligaciones de carácter comercial, de 
plazo yencielo, o que venzan durant-e la vi
g2ncla de la misma ley, o que se hayan con
traído con anterioridad a dicha ley, las cua
les sólo s,crán exigibles por parcialidades no 
superiores al 20 por ciento de su monto to
tal, cada sesenta días, hasta su total cance
lación. 

También en ese mismo proyecto se otor
gan esperas a los deudores de los estable-
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cimi~lltos hipotecarios, y a los de las Cajas 
Agraria y Nacional de Aihorros. 

La primera oooervación que nos merece 
.el pro) ecto en referencia, es la de que no 
se limitan sus efectos a un plazo determi
nado, de días, meses o años, y que, por 
consiguiente, sus disposiciones resultan de 
duración indefinida. 

Si €l propósito de su autor ha sido el de 
salvar temporalmente a los deudores comer
ciales de las consecuencias inmediatas de la 
crisis económica por que atraviesa el país, 
como se desprende del preámbulo de la mo
ción, lo lógico habría sido restringir la apli
cación de la ley a un plazo determinado. 

Sin embarg'o, deducimos incidentalmente 
esta objeción; no obstante de que abriga
mos las confianza de que el So'berano Con
greso no le prestará su aprobación al pro
yecto de que se trata, por las consideracio
nes que muy brevemente pasamos a exponer 
a V. E. 

Todo cuanto se refiera a las relaciones en
tre particulares, y a las obligaciones que és
tos se han impuesto convencionalmente en
tre sí, se rige por el respectivo contrato, que 
es una ley para las partes; de manera que 
ninguna voluntad extraña a esas propias 
partes está autorizado para alterar aquellas 
relaciones ni para modificar los compromi
sos contraídos entre los mismos pactantes. 

Da dictación de una ley de moratoria par
cial, como la propuesta, sería contraria a 
todo derecho, y estaría .en abierta pugna 
con los principios constitucionales que ase
guran la igualdad ante la ley, y la inviola
bilidad de la propiedad, sin distinción algu
na. 

Una ley de esta naturaleza importa una 
tan grave y excepcional medida, que sólo 
puede adoptarse, y con el carácter de ge
neral, por razones de utilidad pública, a fa
vor de los intereses primordiales del Estado, 
porque ella envuelve una limitación del de
recho de propiedad. 

El mal que se trata de curar con el pro
yecto que estudiamos, que es la situación 
de mora producida a consecuencia de la cri
sis, cuyos efectos se persigue conjurar, tie
ne remedios indicados dentro del juego re
gular de la ley y de los respectivos orga
nismos, y, por fortuna para nosotros, no es 

todavía de aquellos que comprometen la 
salvación nacional. 

En efecto, el Código de Comercio, facul
ta el otorgamiento de quitas y esperas en 
favor del deudor que no se encuentra en con
diciones de cumplir normalmente sus obli
gaciones; y es a este recurso legal, salva
dor, al que se han acogido y se seguirán 
acogiendo los deudores de buena fe que Ue
guen a ese estado. 

El comercio, la banca y la generalidad de 
los acreedores, están penetrados de los mo
mentos en que vivimos y ya han acordado 
y continúan acordando a sus acreedores las 
facilidades compatibles con sus intereses, 
para que puedan satisfacerles sus compromi
sos. 

Por su parte, la institución que presido, 
que es filial de las Uniones Comerciales d€ 
Val paraíso y de Concepción, y de la Liga 
Comercial de Valdivia, todas las cuales se 
tienen entre sí repartido el t€rritorio de la 
República, para proteger los intereses del 
comercio, especialmente, para prevenirse de 
las quiebr&'l o suspensiones doB IJagos de sus 
deudores, han arreglado la situación de to
dos los que se han presentado en demanda 
de su ayuda para solucionar sus obligaci{)
nes, y siguen animadas del mismo espíritu 
para cuantos requieren estas facilidades, 
siempre que se aleguen causas que las justi
fiquen. 

El recurso judicial de la cobranza, o de 
la declaración de falencia, es el último que 
escogita el acreedor mayorista, porqu.e sa
be que es estéril y doloroso. 

Otra es la condición de las Cajas o Ban
cos Hipotecarios, que son sólo meros inter
mediarios entre acreedore\S y deudores, y 
en razón de que tienen que realizar el ser
vicios de sus cupones o empréstitos, se ven 
forzados a pedir la enajenación de las pren
das dadas en garantía, para evitar su pro
pia falencia, o el debilitamiento de sus re
servas, que les hace perder la confianza del 
público. 

Por est,e concepto, tampoco es aceptable 
el propósito de mejorar la condición de los 
deudores hipotecarios. 

Por fin, muchas otras consideraciones po
dría hacer valer, para demostrar que es 1m
proced€nte la idea de legislar en la mate-
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ria que nos ocupa; pero las omito en aten
ción a que me dirijo a un cuerpo co-legisla
dor, compuesto de versados jurisconsultos y 
de hombres de negocios, a quienes no se les 
pueden escapar los razonamientos que obs
tan a la aprobación del proyecto de ley que 
otorga una moratoria parcial a los deudo
res de o bligacionescomerciales. 

En mérito de lo expuesto, a V. E. supli
co: que se sirva tomar en cuenta esta pre
sentación en el momento de discutirse el 
proyecto en rderencia del honorable Sena
dor, señor Medina. 

Es justicia, Excmo. señor. - J. Braga. 
presidente. -Hay una firma ilegible, geren
te. L 

5. o Del siguiente telegrama: 
Antofagasta, 25 de septiembre de 1931.

Situación desesperante, miseria, efectos agu
da crisis, indúcennos dirigirnos V. E., nom
bre empleados obreros césantes, fin tenga 
bien conceder autorización apertura oficin'l 
"La Valparaíso", desligada Cosach, dando 
así trabajo apreciable número gente que ca
rece recursos. Estimamos imperiosa nece
sidad descongestión cesantía, aprov-echando 
inmediato condiciones excepcionales terrenos 
semi-fiscal, dueños esta salitrera tienen con
trato formaüo anterioridad constitución Co
sach. Rogamos encarecidamente V. E. es
tudio asunto que urge resolver .-Alejo Go
doy.-Alfredo Milla.- Antonio Paniagua.
Roberto González.- Felipe Hernández. -
Demetrio Tapia.- Juan López. - Nabor 
Bravo.-Comité autorizado empleados obre
ros cesantes unidos. 

PRIMERA HORA 

Debate 

l.-VALIDEZ DE LOS DECRETOS
LEYES 

El señor Maza.- En la sesión del miérco
les 23 del presente, el honorable señor Ma
ramoio formuló algunas observaciones so
bre la "alidez de los decretos-leyes, y con
sideró oportuno referirse a mi persona, no 
estando yo, por desgracia, presente en la 
Sala. En la sesión siguiente, la última ce-

lebrada por -esta Cámara, por ser seSlOll es
pecial, no hubo hora de incidentes. de modo 
que no pude contestar al señor Senador, pe
ro envié una carta al señor Presidente, ha
ciéndole presente esta circunstancia. 

El señor Opazo (Presidente).- Esa car
ta fué leída en la última sesión, señor Se
nador. 

El señor Maza.- i\Iuchas gracias, señor 
Presidente. 

Ahora podría contestar al honorable se
ñor :Marambio, siguiendo su gentil procedi
miento; pero, como el señor Senador se en
cuentra ausente, me abstendré de hacerlo, 
reservándome hasta el momento en que Su 
S~ñoría se encuentre en la Sala. 

2.-INCLUSION EN LA CONVOCATORIA 
DE LOS PROYE,CTOS ECONOMIOOS 

El señor Medina.- Hace más o menoa 
yeinte días, señor Presidente, presenté al 
Senado un proyecto sobre moratoria parcial 
para las deudas contraídas por negociantes 
e industriales. Como esa iniciativa fué re a
li:o:ada antes que terminara el período ordi
nario de sesiones del Congreso, el proyec
to en cuestión no fué incluído en esta con
vocatoria extraordinaria, de modo que me 
atrevo a pedir que se envíe un oficio al se
ñor Ministro del Interior, rogándole se sir
va recabar su inclusión, para lo cual sería 
ué'cesario- -ya que no hay Boletín impreso 
sobre la materia-enviarle, además, un ejém
pIar del diario de la sesión en que se inser
tó dicho proyecto. 

Además, señor Presidente, pido que se so
licite la inclusión en la convocatoria de otro 
proyecto económico presentado por el ho
norable señor Zañartu, si no me equivoco, 
relacionado con una moratoria que piden 
los agricultores que son deudores de la Ca
ja Hipotecaria. 

El señor Zañartu.- Ese proyecto lo pre
sentó el honorable Diputado señor Hermó
genes Labbé, a la Cámara de Diputados. 

El señor Medina.- De todos modos, se
ñor Presidente, solicito que se pida también 
su inclusión en la convocatoria a este perío
do extraordinario de sesiones. 

El señor Ópazo (Presidente).- Se diri
girá oficio al señor Ministro del Interior, 
en el sentido indicado por Su Señoría. 
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'3.··-S0BRE REFINERIAS DE PETROLEO 

El señor Ríos.- El 5 ,de enero del presen
te año, se dictó la ley núinero 4,927, que re
servó al Es,tado el dere:cho de c011l,truir y 
explotar refinerías para benificio de petró
leo importado o na,cional y plantas para la 
hidrogenización (le petróleo o carbones na
cionales o extranjeros. 

En el inciso 2.0 del artículo 1.0 dr la cita
da ley, se estableció que "sólo en yirtud de 
una ley se ,podrú permitir que se construyan 
y exploten por lJarticulares las refinerías o 
planta", a que se rrfiere el inciso anterior", 
es decir, las de petróleo o carbón. 

Esta última disposición no venía en el 
mensaje que envió el Ejecutivo al Congreso 
N acional, sobre la materia, sino que fué 
,agregada en la Honorable Cámara de Dipu
'tado.'> y a'ceptada por esta Honorable Cor
poración. 

Se estimó, señor Presidente, que un nego
cio de esta naturaleza, de gran interés na
,cional, no debía ser resuelto, únicamente por 
el Ejecutivo, sino que debía entregarse al es
tudio amplio del Congreso Nacional. Por es
ta razón, 'la disposición aludida encontró fa
vorable acogida en ambas rama,s del Poder 
Legislativo. 

Se me dice que en uso de las facultades 
extraordinarias que el Congreso concedió a 
S. E. el Presidente de la República, .se dic
tó un decretoresel'vac1o modificando la, :cita
da ley, en el sentido de que el Ejecutivo, sin 
autorización legislativa, puede hacer con
cesiones a particulares para la explotación 
de refinerías de petróleo. Yo .no conozco, 
señor Presidente, el :citado decreto-ley reser
vado y dudo mucho que exista" pero es el 
caso de que cuanclo era ::'I11nist1'o de Fomen
to el señor Matte I~arraín, se pretendió ob
tener que el citad o funcionario resol viera es
te importante problema. El señor l\:Iatte, se
gún mis informaciones, habría manifestado 
que no se creía, autorizado para resolver este 
asunto por decreto y qr~e creía que debiera 
ser de la resolución del Congreso. 

Ocurre, Honorable Senado, que en "El 
Diario Ilnstrac1o" de ayer aparece Ulla 111-

formación que elice: 
"-A,ntes del 5 de octubre, .'iegún lo ha de

clarado el :Ministro de :B-'omento, señor En
rique Matta Figueroa" se firmará un COl1tra-

to para la construcción de una planta de 1'e
finaciónde petróleo en Val paraíso". 

Pare'e" que con la infOTmaciói1 citada, se 
quisiera decir que el señor Ministro de Fo
mento está interesado en resolver este asun
to antes del 5 de octubre, es decir, antes de 
C]lle se s=pa quien será el Presidente de Chi
le. Como no me parece prudente que un ne
gocio de tal tra'!'lscendencia se resuelva con 
precipitación y basado en un decreto-ley de 
dudosa legalidad, yo me permito solicitar 
del seiior Presidente, se sirva disponer que 
.se dirija oficio al señor JYlinistro de Fomen
to, rogúndole que, si lo tiene a. bien) se sirva 
enviar al Senado copia del de,creto-ley reser
vado que me dicen que existe y los demás an
tecedentes que haya en ese Ministerio rela
cionad os con este asunto. 

Además, Honorable >Senado, estimo que 
un asunto de ta:l transcendencia no puede 
ni debe .ser resuelto por un Gobierno tran
sitorio, con maiyQX razón cuando estamos a 
poquís~mos días ele la elección presidencial. 

El señor Opazo (Presidente).- Se dirigi
rá al señor Ministro de Fomento, el oficio 
que solicita Su Señoría, acompañándole un 
ejemplar del diario de la presente sesión, a 
fin de que se imponga de las observaciones 
que ha formulado el honorable Senador. 

4.-INCLUSION EN LA CONVOCATORIA 
DE LOS PROYECTOS ECONOMICOS 

El señor Zañartn.- Las obsenaciones que 
ha formulado el honorable señor Medina, 
me hacen pensar que habría conveniencia 
en que el Gobierno incluyera en la convo
catoria, no sólo los proyectos a que se ha 
referido Su Señoría, sino toelos los proyec
tos económico:;; que estudia actualmente una 
Comisión }rixla de Senadores y Diputados. 
y para pensar aSl me fundo en el siguien
te antecedente: el señor ::\Iinisüo ele Ha<:ien
da ha maúifestado que el Gobier'no no abor
da la solución del p1'ob10111a económica de 
fondo, porque es un Goh,ierno transitorio. 
Entretanto, 13 situación económica del pais 
.,e agrava día por día, y no es admisible que 
un problema de esta entidad qued(J esperan
do el cambio de Gobierno. 

}'OI' otra parte, la Comisión Mixta, que 
so ha nombrado para estudiar y preparar 
[os proyectos que tiendan a solucio~ar el pro-
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blema, se ye en la imposibilidad de svanzar 
en el estudio de ellos, porque no están in
cluídos en la convocatoria. Como ahora no 
tenemos ningún asunto cn estado ele tabla, 
no habría incollycnientc alguno en que 
el Gobierno incluyera estos asuntos en la 
convocatoria, a fin de que puedan ser C011-

Riderados por el Senaelo una yez que se tran
quilicen les ánimos después de la elección 
presidencial. 

El señor Silva Cortés.- Se estú pidiendo 
con mucha illsi~tencia la l,rgentc y rápida 
promulgaeión de leyes (1(' protección a los 
deudores, a los arrendatarios, a muchas in,>
titnciones y gremios en crisis y a industria
les más o menos arruinados; y esto es natu
ral y perfectamente explicable en un tielll
po de dificultades y de pobreza general. 

Nuestro deber es oir, estudiar y procurar 
1'1 rápido despacho de lo que sea justo y 
tienda a aliviar ete males y sufrimiel~tos; pe
ro, éL la vez, el país debe ,considera,r con jus
ti:cia la situación de la legislación que se en
cuentran recargados de preocupaciones mo
rales al aprobar leyes de emergencia que no 
sólo tienen un aspecto, o sea un lado bueno 
y simpático, sino que pueden tener otra cla
se de efectos, si se cambian o alteran las, 
eeglas o principios fundamentales de la le
gislación uniyersal sobre la fe y el efecto de 
los contratos, el concepto doctrinal dc la 
propiedad, los bienes y dere'chos :le propie
tarios y acreedores y la situación de la mo
neda. 

Hemos c1ietac~c ya, en Ull lI:ces, seis o sie
te leyes extra Ol'(! inarias, sobre el Dan;:o CE'n
tra1. emisiones, controles, pagos del Estado 
y otras materias, 

Tenemos en estudio pendiente algunos 
proyectos para fijar intereses y fayorecer a 
deudores hipotecarios en mora. En todos 
ellos, aparece la necesidad de conh'll111lar lo 
quc afeciorú al régimen monetario, a los 
propietarios y acreedores, para tratar de 
tln exagerar, aunque el deseo s;neero ;; pre
dominal1te de todos nosotros es ser más fa
vorables a los d"udores y, en general, a los 
que sufren. 

Los problemas son complicados; y a los 
que se conocen ya, se agregan casi diaria
mente otros nuevos e inesperados. 

Kunca habímll os pensado en la cesación o 

suspenSlOll> del régimen de convertibilidad 
o gold standard en Inglaterra. 

Hoy nos llega la noticia de que dos o tres 
uaciones más hacen lo mismo. 

N uestro mercado externo está en crisis; 
y sumamente reducido. 

No existe tampoco mercado interno sufi
ciente para la producción nacional; y esto 
obliga a pensar en restablecerlo en lo posi
ble antes de fomentar mayores gastos o em
presas. 

Las cuestiones son complejas por su na
turaleza; y no se arreglan con leyes que no 
sean bien preparadas y estudiadas. 

La Comisión :Mixta de Hacienda trabaja, 
con interés patrióti~o; y el pueblo de>be 
saber que los parlamentarios cumplen sus 
deberes y anhelan vehemente servir a la na
ción· 

Yo uno mi petición a las de los honorables 
señores Senadores Medina y Zañartu, para 
que se incluyan esos proyectos 'en la convo
catoria; pero he creído conveniente hacer 
saber al país desde la tribuna del Senado, 
que aquí se trabaja y se procura hacer lo 
mejor posible, ,en una obra de legislación 
difícil que exige capacidad intelectual, mu
cho estudio y mucha previsión, por lo que 
puede acontecer en el futuro. 

5.- ATENTADO CONTRA EL CANDI. 
DATO PRESIDENCIAL SEÑOR MON
TERO. 

El señor Silva Cortés. - Personas respe
tables 1ue acompañan al candidato a la Pre
sidencia de la l\'epública, señor .:\Iontero, en 
su jira política por las provincias del cen
tro y del sur, me han ayisado por telegra
mas, confirmando las noticias ele la prensa 
de hoy, que ayer se atentó a balazos contra 
el S2D.Or ;yIGl1ter'o .r su comitiya. 

Yo protesto d-el hecho; espero que los jue
ces correspondientes investiguen con impar
cialidad y conociendo la nrdad hagan jus
ticia; y que el Gobierno haga lo necesario 
para que no ocurran hec:hos como el denun
cia do; y la elección se v-erifiq ue en orden y 
en paz. 

El señor Barahona. - Yarios Senadores 
unimos nuestras prot,estas a la de Su Seño-
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ría, y esperamos que no habrán de repetirse 
hechos de esa especie. 

6 . - INOLUSION EN LA OONVOOATO
RIA DE LOS PROYEOTOS EOONOMI
COSo 

El señor Medina. - Si he gastado verda
dera majadería .en bolicitar de la Comisión 
respectiva que estudie e informe cuanto an
tes los 'proyectos a que me he l'eferido,es 
porque tanto los indUiStriales como los comer
ciantes y los agricultores no saben qué ha
cer en el momento actual para obtener que 
se les dé algún plazo de espera para pagar 
sus deudas y poder continuar sus labores. 
Muchas de las personas que sería favoreci
das con estos proyectos acosan constante
mente a los parlamentarios con peticiones en 
favor de su pronto despacho. 

Oomo, desgraciadamente, el Ejecutivo no 
ha tenido tiempo para ocuparse de la difÍ
cil situación en que se encuentran los agri
cultores e industriales en general, o no se 
ha creído autorizado para hacerlo siendo 
como es un Gobierno transitorio, por nue;;
tra parte nos vemos en la necesidad de in
sistir en pedir que se incluyan en laconvo
catoria los proyectos en cuestión, a fin de 
que se avance en su estudio y cuando llegue 
el momento de que sean considerados por el 
Senado, se llame a los Ministros respectivos, 
a fin de que dén la opinión del Gobierno 
acerca de ellos. 

El señor Vial. - Deseo manifestar, señor 
Presidente, que el señor Ministro de Fomen
to, se ha preocupado con vivo interés de dar 
solución a los problemas que se relacionan 
con el Departamento de su cargo. Y así, 
aun cuando la actuación del actual Gobier
no es transitoria, pues seguramente los se
ñores Ministr{)g tendrán que abandonar las 
labores gubernativas en pocos días más, el 
señor Ministro de Fomento ha citado .a su 
sala de d-espacho a diversa¡g personas que co~ 
nocen a fondo los problemas agrícolas, a fin 
de oír su opinión sobre el particular. Racu 
poco celebró una reunión con distinguidos 
agricultores, miembros de la Sociedad Na
cional de Agricultura y de otras institucio
nes, con Senadores y Diputados, a la cual 
asistió también el Pr-e.sidente de la Caja de 
Crédito Hipotoecario, con el objeto de estu-

dial' la manera de auxiliar a la industria 
agrícola. 

El señor Ministro tiene ya sus %tudios 
bastante avanzados y espera solucionar 
pronto estos problemas en parte siquiera. 
Es cierto que al Ministerio actual le quedan 
pocos día,.; de vida con motivo del Jlróximo 
cambio de Gobierno; pero si no alcanza a 
solucionarlos antes, dejará por lo menos muy 
a delall tado su estudio. 

El señor Silva Cortés. - Yo puedo agre
gar que el señor Ministro de Hacienda ha 
estado ,en constante cambio de ideas con la 
Oomisión, y el viernes último estuvo ayu
dándonos en la preparación de alguno.s de 
estos proyectos, por lo que estoy seguro de 
que no tendrá inconveniente en recabar la 
inclusión en la convocatoria de los asuntos 
a que se hall referido algunos de mis hono-
rables colegas . . 

El señor Barahona. - Debo hacer pre
sente que el señor ::\Iinistro de Hacienda ha 
prelsentado proyectos muy interesantes sobre
la materia. 

El señor Zañartu. - Ouando oía al hono
rable señor Silva Oortés hacer la defensa de 
esta Oámara por el hecho de que no se defl
pachen tan pronto 'como lo deseen algunos, 
los proyectos económicos que penden de su 
consideración, creía haber 'negado tarde a 
la sesión, porque la verdad es que nadie, 
que yo sepa, la ha atacado ni aquí ni fuera 
de esta Sala. 

S.e ha extendido mucho Su Señoría acerca 
de lo que hemos trabajado en el estudio y 
preparación de esos proyectos, lo que es 
efectivo; pero en realidad eso es sacar la 
cuestión del plano en que la ha colocado el 
honorable señor Medina al hacer la petición 
que ha formulado. El honorable señor Silva 
Oortés quiere justificar la circunstancia de 
que no se hayan despachado aún los proyec
to,e; que interesan a la economía nacional, di
ciendo que se han dictado ya seis o siete le
yeS que tienden a mejorar la situación eco
nómica del país; pero la verdad es que nin
guna de esas leyes tiene relaci,ón directa con 
el fomento de la producción, ni con la si
tuacióncreada a las industrias por }a res
tricción del crédito y por la disminución del 
circulante, que 60n debidas a causas que he
mos analizado aquí con mayor o menor de
tenimiento. 
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Tenemos desde luego la ley que ereó la 
Comisión de Control. De paso diré que esa 
ley, lej os de dar buenos resultados, los ha 
dado pésimos, como lo he manifestado en di
versas ocasiones en esta Sala· Tan malos 
han sido esos resultados que la reserva del 
Banco Central sigue disminuyendo a pesar 
de estar en pleno funcionamiento la Comi
sión de Control. 

Yo c:reo que llluc:ho más acertado habría 
sido afrontar con franqueza .r con yerdad la 
solución del problema. 

Además, es necesario tener presente quc 
se autorizó al Banco Centra,l para contra
tar l'lllpréstito>; en las dos últimas autoriza
ciones para emitir llappl moneda, UlHl ]lor 
16D.OOO,000 de pesos y la otra por 120 mi
llones, emfJréstitos que han ycnielo a ocasio
'uar una conflr."ióu cn los balances ,dp esa ins
tituci.ón, como lo hice prcs'cnte en uua de 
las sesiones anteriores, ya que aparecían. 
,entre las reseryas del Banco Central, unos 
-40.000,000 de pesos C!liC pertelwcÍan a otras 
instituciones bancarias, de manera (1ne es 
necesario disminuir en esa suma, el monto de 
la reserya que aparece en el balance. X o sé 
si con posterioridad haya tenido otra Ya
riaciÓn. 

A mi juicio, sellor Presidente, las leyes fi
nancieras dictadas últimamente han produ
cido, en la práctica, efectos contrarios a los 
intereses nacionales, y para justificar e.sta 
afirmación, me bastaría hacer presente que 
Inglaterra-que alguna experiencia doebe toe
HE']' en ('sta materia, .nl que desde hace tall

to til~mllo tiene el padrón de oro-no ha re
CUl'1'illo a los proc:edimientos que se han 
puesto en prÚ.ctica en nuestro país, cnanclo 
vela quP el comelcio extranjero barría, l)or 
del'irlo así, con SUb reserva" d(' oro, como 
saben los honorables Senadores, ha tomado 
resoluciones definitivas, 

En efecto, si en Ing'laterra se hubieran 
Cré'íc1o ·suficientes las medidas que <Hiui se 
han adoptado para mejorar la situación fi
nanciera, naturalmente que habría u¡.;ac1o de 
(;llat'i, pero, cOl1nmcida como está de que las 
le:,e8 naturales del comercio no pueden ser 
violadas por medio de leye;; dicta,das por el 
Parlamento, no lo ha hecho, 

Eu 'cambio, ha tomado otras medidas, que, 
aunque dolorosas, tienen la inmensa venta
ja de evitar que hayan salido del país in-

gentes sumas de dinero, lo que no se'ha ob
tenido con las leyes dictadas por nosotros a 
que ha aludido el sellor Silva Cortés y que 
sólo han servido para apuntalar al Banco 
Ccntra l y todavía con pésimos resultados 
puesto que se ve que estos puntales se están 
inclinando de nueyo. 

El sellor Opazo (Presidente) .-Ofrezco la 
pala bra. 

Ofrezco la palabra. 
'l'erminados los incidentes. 

7.-REDUCCION DE IMPOSICIONES EN 
LAS CAJAS 

El sellor Secretario.- El Ílnico asunto que 
est<Í en estado 11e tabla, es el proyecto de 
ley rcmitido por la Cámara de Diputados, 
pOlO pI enal se l'educe en un 50 por ciento 
el descuento que debe hacerse mensualmen
te de los sueldos ele los empleados de la Ad
ministl"a'ción del Estado, l\IunicipaUcl!ades, 
Ferrocarriles del Estado, etc. 

El in forllle de ('omisión, dice como sigue: 

HOJlora ble Senado: 

V1lestra Comisión de Trabajo y Previsión 
SO(' ial ha considerado el proyecto, remitido 
por la Honorable Cámara ele Diputados, que 
reduce en un 50 por ciento los descuentos 
que deben hacerse mensualmente a los suel
dos de los empleados de la Administración 
del Estado, de las Municipalidades, de los 
Perrocarriles y rmpleados particulares, de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes de or
g'alllza'óón de las Cajas de Retiro y Previ
sión cOITe~llOnd ientes. 

Dicho' proyecto, originado en un moensa
je del. Presidentp de la República, obedece 
al propósito ele aliviar la situación aflictiya 
en que se encuentran los empleados, con 
motivo de las reducciones que han debido 
hacerse en 1a,s remuncraciones de que goza
bcll1. 

De acuerdo con las leyes en yigencia, los 
recursos de las Cajas de Previsión, están 
formados, entre otros, por imposi'ciones que 
deben hacer mensualmente los empleados, y 
que se les descuenta de los sueldos que dis
frutan. 

E¡;;tas imposicione¡;; que, tratándose de los 
empleados. públicos, alcanzan a un 10 por 
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ciento de los .sueldos y gratifica~iones, pe
san considerablemente y agra vaH la e1ifícil 
situación económica de los empleados. 

La reducción en un 50 por ciento de estas 
imposiciones alí viará en parte esta situa
ción. 

E1IJroyecto en estudio, junto con este be· 
neficio, consulta otros que, en concepto de 
la 'Comisión, están plenamente justificados. 

El artículo 3.0 dispone que a los emplea
dos pfiblicos que hayan quedado o queda
['en cesantes después L1el 1.0 de enero de 
1931 y a los imponentes voluntarios qne re
nunciaren a ".eguír imponic;ndo des]1u\,s de 
la fecha indicada, se les deyolverá, sin in
tereses, el total de los des,cuento;, que ha
yan pagado, conforme a los incisos a), d) y 
e) del <1rtículo 14 de la Ley Orgánú.m ele 
la Caja ~ acional de Empleados Públicos y 
Periodistas. 

Las letras a), d) Y e ) del artículo 14, a 
que se hi<ce re ferencia, son del tenor si
guiente: 

'·~1rt. 14. Los recursos de la Caja serán 
los siguientes : 

"a) El descuento del 10 por ciento de los 
sueldos y gratificaciones; sin embargo, es
te descuento será ele cinco por ciento para 
los empleados que cumplan 30 años de ser
vicios y 'continúen en funciones". 

"d) El importe de la mitad del primer mes 
de sueldo o renta declarada de las personas 
que ingresen a la A.dministración o que em
piecen como imponentes de la Caja o que 
se reincorporen, siempre que no hayan su
hido antes este de~cuellto". 

"e) La primera diferencia mensual pro
veniente ele cualquier aumento da remune
ración o renta c1eclaraJa. Si un imponente 
ha sufrido disminución de sueldo y con pos
terioridaJ obtiene aumento, este des~ucnto 
para este último sólo se aplicará sobre la 
diferencia que t'xista c1tre el sueldo q LW 

percibía antes d€ la última disminución y el 
último aumento". 

Como ya se ha dicho, el total de estos des
cuentos se devol W~l'Ú, Ilin intere.'ies, el los em
pleados públicos cesantes con posL'rielI'idad 
al l. () de enero eJel presente afio. 

El artículo '5.0 del proyecto contiene 
tambié~l ütl'a l1i"posic:C,ll en fa ,cOl' de los 
empleados. Se establece que a petición ue 
los deudores, se posterga.rá el plazo de las 

amortizaciones ~le los préstamos concedi
do.". 

Este beneficio y los otros que hemo!, meu
eir)Ylnclo no perjucli'carán los interrses de las 
en']!!" de l'rel'i.sión. Bl plazo de su Tigen
eia. l'elnti\'am('llte eorto, que establece el ar
tícnlo 8. Ocle 1 proyecto, aleja la posibilidad 
(le alr"I'C1ciolles en la situación ec()nómic~ 

de aqndlas institueiolles. 
Gl mellsaje elel Ejecutiyo y el informe de 

[,1 Comisión rcsl)(::ctiy¡¡ de la oüa Cámara, 
!jue sil'yierOll etc base al lJl'oyccto en estudio, 
CCHltemllJaban úniemnente ell sns disposicio
tleS, al persollal de empleados sometielos al 
l'óg'~mell de la Caja Na'cional ele Empleados 
[Júblicos 'y. Periodistas. L¡, Honorable Cá
mara de Diputados al aprobar el proyecto, 
inclu.\CÓ eH los beneficios r1ue se otOl'gan, a 
los empleado;" de las l\Iullicipalidades. de 
lus Ferrocarriles y empleados particulares. 

~\.. este l'eS[lecÜl, el serial' Ministro de Bie
n-estar Social €n ofici.o, que corre entre 108 

antcccdento.s, manifiesta que el 11inisterio 
s610 estudió actnarinlmellte el caso relacio
nado con la Caja ~aciol1al ele EmpleadoB 
PúbJi'cos y Periodistas .r no aquellos que in
cluyó la Honorable Cámara de Diputados, y 
que; por esta razón, no puede responder de 
lo~ trastorllOS que a las diversas Cajas de 
Previsión, con sistemas distintos a los que 
rigen para la Caja de Empleados Públicos, 
puede 11 carrear con la enmienda hecha al 
proyecto. 

Termina expresando que por est€ motivo 
"el Gobierno insish; en su proyecto, por 
cuanto las garantías actnariales y el finan
ciamiento de la institución de que se trata, 
están a salvo por habers,e practicado un es
tudio previo de este problema y no puede 
responder de los riesgos futuros que con 
seguridad se producirán al hacer extensivo, 
sin estudio ,especial, a la.s demás institucio
lles de preyisión, el descuento aludido". 

La Comisión, haciéndose cargo ele e~tas 

observaciones, ha acordado modific~1r el ar
tículo l· o en la forma que mús addantl' se 
indica. 

Conforme lo expresa el serior .:\Lnistro, 
se restringe la fuerza obliga toria de la ley 
a lo,~ empleados sometidos al régimen de la 
Caja Nacional de Bmpleados PÜblicos y Pe
riodistas, y se concede al Ejc~utivo la facul
tad para hac€l' exten¡;inlS sus beneficios a. 
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los demás empleados, siempre que los estu
dios actuariales que se hagan, lo permitan. 

En e,sta forma, no quedará al margen de 
la ley un numeroso personal de rmpleados, 
que, dada la situación de crisis. merecl' la 
atención de los Poderes Públicos. 

Finalmente, con el propósito de no pro' 
ducir alteraciones -en el régimell leconómi
co de la Caja Nacional de Emplr'ados públi· 
CO'i :- Periodistas con la redncci(,]l el" Sl1" 

¡>ntn~üas, ya que él monto de lns iltl]lo:,jc'io
n('s (','lit li!!,ado (:(:11 les bC1efieios (Iue esa 
institución l'stá ob:igac1a a cOllceL1er a sus 
afiliado.:;, SI: propone la inchFi6n de 'un ar
tículo qUé" apar\'cr Pll el men~'.aje del Gobier
no y CIne ha sido omitido por hl lIollo,-able 
Cámara de Dipe.taclos. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el ho, 
nor de I'C'(:0ll1endaro,s la apl'obac:itíll del pro-
yecto. cm] la~ si~'uiel1tps moclifiulciones: 

~\l'tícnlo 1. o 

lSubstituÍrlo por el siguiente' 

"ArtÍeulo 1. o Hedúcense en un JO por 
ciento los descuentos qne deben hacerse men' 
sualmente de los sueldos de los empleados 
ele la Administra CiÓll el el Esta el o, de con
formidad con la IJey d0 Organización de 
la Caja i\acional de Emp]('ac1os Público,s y 

Periodi"tas. 
Los imvonente~ voluntarios ele la Caja 

mencionada, quedarán también comprendi
dos en las disposicionrs del inciso anterior. 

Se autoriza al Presidente de la Repúbliea 
para hacer e~~tensivo-s, previo iuforme adua
rial de los respectivos Consejo,s Directivos 
de las Cajas de Previsión, los beneficios ([nr 
otorga eSTa ley, a los empleados de jas :JIu
nicipalic1ac1es, de los Ferrocarriles cicl Es' 
tarlo :)' empleados particulares" 

Artículo nuevo 

Intercalar, a continuación del artÍ(:nlo 1.0, 

el siguiente: 
"Artículo .. , Los beneficios que dl' acuer, 

do con el decreto, con fuerza de- ley, 1.340 
bis, deba otorgar la Caja X acional de Em
pleados Públicos y Periodistas. se c:-¡lcula
rán en cada caso tomando por bas-e los pe
ríodos de tiempo en que se hayan hecho im-

pOSlclOnes Íntegras y reducidas, conforme 
l~ dispone. el artículo anterior". 

Sala de 1a Comisión ,a 25 de ,septiembre 
de 1931. - Manuel Hidalgo, - Joaquín 
Yrarrázaval. - S. Ochagavía. - Gonzalo 
GOl1zález D., Secretario de la Comisión. 

El seLlOr Opazo (Presidente). ~- En c1is~ 

cn~ióll general el proyecto. 
El ::;elíor Echenique. - Este proyecto tie

ne por obj·eto di~minuír las imposiciones de 
lo~ C'lJ.lLJleac1os [lúblicos; pero tOlTi.ando en 
Cllenta qne C'stas imposiciones corresponden 
a SE'l'yicio8 que debe prestar la Caja a sus 
imponentes, el Gobierno, 01 su plloyecto pri
mitivo, disminuía en parte los beneficios que 
debía proporcionar la institución a sus be
uc-ficiados. 

En L2 Cámara de Diputados fué ,suprimi
do este a "tículo, lo que significaría dejar a 
la Caja en faleIlcja a corto plazo. 

La Comisión del Senado restableció el 
artículo. 

Antes de aprobar eu general este proyec
to, sería conveniente aclarar bien este pun
to, rela ti vo al resta blecimien to del artículo 
a que llago referencia, porque yo no estoy 
dispuesto a darle mi voto en otra forma. 
Estimo que si se rebaja la cuota ele imposi
ClOneS por parte de lo sempleado,s ,también 
debe liberarse a la Caja de ciertas obliga
ciolles que la compensen de esta disminu
ción en ISUS obligaciones. 

.El señor Hidalgo. - Sin duda el honora
hle señor Echenique no estaba en la Sala. 
cuando se 18;"0 el informe de la Comisión, 
pues la observación de Su Señoría está allí 
perfcctamente con.siderada. 

La Comisión informante de e~te llroy€cto 
ha considerado la obseryación a que se re
fiere el honorable señor Echenique en el si
guiente artículo (!ne propone agregar a con
tinuación del artículo 1· o: 

"ArtÍeulo .,. Los beneficios que de acuer
do cou el decreto, con fuerza ele ley, 1,340 
bi~, deba otorgar la e'aja Xacional de Em
lJleados Públicos y Periodisü;s, se calcula
rún en cada caso tomando por base los pe
ríodos de tiempo en que .se hayan hecho im
posiciones íntegras y reducidas, conforme lo 
disponc el artículo anterior". 

De manera que los beneficios no serán Ílr 
tegrados con una sola e inyariable propor
ción, sino que serán calculados ele acuerdo 
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con las entradas que la Caja haya percibi
do del imponente durante el período de 
tiempo en que éste haya pagado el total de 
las imposicion{\<; y en el período de tiempo 
en que se hayan reducido las entradas de la 
Caja, con relación al monto de los depósitos 
hechos durante este período. 

Esta disposición pone, pues, a salvo los 
intereses de la institución y evita que se rea
licen las predicciones de Su Señoría de que 
este procedimiento pueda lleyar a la insti
tución a un desastre. 

Este artículo que ha añadido la Comisión 
lo traía el proyecto enviado por el Poder 
Ejecutivo, I'n su mensaje. 

La Cámara lo suprimió y la Comisión del 
Senado propone restablecerlo. 

El señor Echénique.- Celebro mucho que 
la Comisión lo haya restablecido. Pero de 
todos modos considero que es necesario 
aclarar el verdadero sentido de este artícu" 
lo, porque no se entiende bien la forma en 
que se va a proceder al decir que los bene
ficios se calcularán eh cada caso, tomando 
por base los períodos de tiempo en que se 
hayan hecho imposiciones Íntegras y redn
cidas. 

Esta es una cuestión que podemos aclarar
la en la discusión particular y con esta de
claración previa yo acepto en general el pro" 
yecto. 

El señor Maza. - El artículo dice que 
l~ beneficios se calcularán tomando por ba
Be lo que haya depositado el imponente en 
~ada caso. 

El señor Echenique. - Lo que debe ac1a
rarsees que se pagarán los beneficios en 
proporción a los depósitos heehos en los pe
ríodos c1e imposieión íntegTa y en los de 
imposición reducida. 

El señor Opazo (Presiden te). - Ofrez 
llO la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

e11 general €l proyecto· 
Apl'obado. 
Si no hay inconveniente, entraremos en el 

acto a la discusión particular. 
Acordado. 
En discusión el artículo 1. o 
El señor Secretario. - La Comisión in" 

formante propone substituÍr el artículo 1.0 

aprobado por la Honorable Cámara de Dipu
tados, por el siguiente: 

Artículo 1.0 Redúcense en un 50 por cien
to los descuentos que deben hacerse men-. 
sualmente de los sueldos de los empleados 
de la Administración del E,stado, de con
formidad con la J-,ey de Organización de la 
Caja Nacional de Empleados Público,,, y Pe
riodistas. 

Los imponentes voluntarios de lct Caja 
mencionada. quedariÍn también comprendi
dos en las disposiciones del inciso anterior. 

Se autoriza al Presidente de la República, 
para ha'ceI' extensivos,previo informe actua
ríal de 10'- respectívns Consejos Directivos 
de las Cajas de Previsión, los beneficios que 
otorga. e.sta ley, a los empleados de las Muni
ei palida,de,~, de J os Ferrocarriles del Estado 
r empleados particulares. 

}]l seiíO!" Opazo (Presidente).- En c1iscu
~ión el artículo con las modificaciones pro
puestas por la Comisión. 

El señor Echenique.-¿Cómo dice el úl
timo inciso (lel artículo de la Comisión? 

El sellor Secretari~.- Dice: "Se autoriza 
al Presidente de la Repúbli:ea para hacer ex
tensivos previo informe actuarial de los res
pectivos Consejos Directivos de las Cajas 
de Previsión, los beneficios que otorga es
ta ley, a 10.,; empleados de las Municipalida
(les, ele los li'2rrocarriles del Estado y em
pl eaelos pa rt ieulares". 

El señor Echenique.- La ley no conce
de sólo beneficios sino que también impone 
obligaciones par;:¡ con las Cajas ele Previsión 
Social; d(' maneI'a que debiera re(lactarse el 
inciso diciendo qne se autoriza al Pre.sidente 
de la Repúbli:Ca IHú'a hacer extensivas las 
rlislJOsieiones dr esta 1e"y, previo informe ac
hwrü¡) di' los respectivos Consejos Directi
YOS de las Cajas de Previsión, a 1m; emplea
rlos di' las l\Iunieipalidades, de los FelToca
rriles del Estado y empleados particulares. 

El señor Cariola.- Sería del caso decir en 
la frase final de estc inciso: "y a los emplea
(los particulares". 

Por 10 d('más, creo que debe dejarse es
ta blecido qne esto se hará sólo en el caso 
di' qne el informe actuarial sea favorable. 

El señor Hidalgo.- Eso se subentipude, 
señor S('naclor. 

El !'eiíor Cariola.-~o está de más decirlo. 
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El señOl' Opazo (Pre¡gidellte).- Ofrezco 
la palClbra. 

\ )rI'ez~o la palabra. 
l:errado el debate. 
Si no se pide yotaeióll, daré por aprobado 

pI artículo 1.0 en la forma en que lo propone 
la Cpmisión con las lllodificaeiones propues
ta" por los honorables :señores EdlPnique 
y <":ari01a. 

~\pl'obado . 
.El spñor Secretario.- "Artículo 2.0 Los 

(:lllplea.Llos que deseen pagar los descuelltos 
vigentes en la actualicl,lll, deberán manifcs
un'lo en el aeto ele recibir sus próximos suel
dos" . 

EL sl'ñor Opazo (Prel:!idente).- En discu-
sión. 

Ufn'zco la. palabra. 
Ufrl'zeo la. lJalabra. 
( '"rraüo el debate. 
Si JlO ~I: pide yotaeióu, lo daré VOl' apl'O

batlo. 
.. Aprobado. 
El "€llor Secretario.- La Comü;Íóll V1'opo

lle ülll'rcalar, a 'eontilluación -del artículo 1.0, 
un a.l'tícllJo 11Ue\'O que dice; 

"Lo::, beneficios (lUe de acuerdo con el de
e1'eto, con fuerza de ley, 1,3-1:0 bis, deba 
otol'g'ar la Caja Xacio11al de Empleados PÚ
lJlir:os .r l'el'iodisias, sc ealcularán eu e,Hla 
ea"o, tomando por base los períodos de tiem
po en (1 ue se hayan hecho imposiciones ínte
gra;, y 1','du("jclali,COllfol'llll' lo dispone el al'
rír:ulo a ntcl'io!'''. 

El ,;eiio!' Echenique.- La idea 110 e!Jlá cla
l'lU!ielltl' c:olltemplat1a, pOl'llue se dicc. (lllC 

,e tomarán por ba:;(' los períodos de tiempo 
en que se !layan hecho imposiciones íntegras 
y reducidas. Yo creo que lo que debe tomar
"1:' como base son los de.scuentos. 

El ~('iJor Oariola.- La idea estú, pero mal 
l'xpresac1a tal vez. 

El señor Maza.- ¿ Por qué no aprobamos 
la, idea y comisionamos a los honorables se
IlOl't'S Echenique, Hidalgo y Cal'Íola para 
que se encarguen de darle la l'edar:eióll ddi
uiti'~a Y 

El ';I:Ílor Oariola.- Podría en'eargal'M' de 
:a redacción el hOllorable señor Eehenique. 
qnien es el autor de las ob.ieciones al a1'
ticnlo. 

El seiior Echenique,- 10 HU soy t,:cllico 
211 matel'Ía de redacción. 

= 
Creo que puede encomendarse la redac

~i{¡lI al honorable señor Cariola .. 
El seuo[' Opazo (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debatl'. 
.0i lIO Sl' pide votación, daré por apro

bado pI <lrtículo, quedando en'cargados el 
honorabll' ,,6101' Cariola y el señor Secre
tario flp dar la rcdacción dl'finitiva del mis
mo. 

Acordado. 
El seüor Secretario.- Artículo :.l.O A los 

"lllpleado;; públicos que hayan quedado· o 
qucclaren cesantes después del 1.0 de ene
ro de HJ31, y a los imponentes voluntarios 
que renunciaren a seguir imponiendo des
pu':s (le> ]¡; fecha indicarla, se les devolverá, 
'Úl ill i I'l'eSCri, el total de los descuentos que 
hayi.lll pagado conforme a los incisos a), 
d) .\' l':, del artículo 14 de la Ley Orgánica 
de la Caja Xa'cional de Bmpleados Públicos 
y Pl'l'iodistas . 

QUf'c1aráll a beneficio de la Caja los inte
reses producidos por dichos descuentos,. la 
erogución del Estado correspondiente a ca
da imponente y t0<105 los otros descuentos 
que se hayan hecho al imponente en virtud 
de la:,; di,posieiOlH:s del artículo 14 citado. 

1':1 señor Opazo (Prl::5idente).- En discu
sión el Ill'tíeulo. 

El señor Echenique.- 'religo ielea de que 
no hace lllllCho tiempo se ha dictado una ley 
por el COl1gT(,.~O, relativa a esta misma cues
tión. 

El sefíol' Villarroel.- Eí;a ley SI' refiere a 
los empll'adus de la Z011a Xorte tIllC han que
da,do eesantes con lllotiyo de la pal'alizaei('lI 
de las faenas salitreras. 

El señor Oariola.- Yo no estoy de acuer
do 'e011 la l'{'daeeión ele {'se artículo. Bn efec-
to dicf'; "~\. los empleados públicos 
Y;lIl lllledado O quedaren ce.santes 
del 1.0 de elH~ro de 1fJ31 , '" etc." 

que ha
después 

El serlor Echenique.- :Me .pare:ce que 10 
que se ha acordado en una ley anterior, es 
llevolver el 90pol' ciento dc sus imposiciones 
a los pmpleados cesantes. Yo desearía que 
se buscara esa ley, a fin de teurr!a a la vis
ta. pues tengo la imprr.'iión de que vamos a 
ll'gislar sobre un asunto 'ya J'eSlH'lto, y con 
Iln uitel'io dis,tinto del que "l' tUYO al ha.cer
lo en otra ocasión. Si no tenemos a la vista 

6, Extraord.- Sen. 
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esa otra ley, puede ser Ltue las Jisposiciones 
r'.'sulten contradictorias. 

El sriJO!" Secretario.- La Ílnica publica
~ión donde se .puule eItcontrar la ley a que 
1'(' refil~re el hOllorable SeDOl' Eehcniqu{', es 
el "Diario Oficial", porque las últimas le
yes no estÁn todavía recopilada,.; por orden. 

Bl señor Hidalg·o.- Si estllvil~ra cOl1siele
:'ado ya estc punto, el Gobierllo no nos ha
bría mandado este mellsaje. 1m 11ee11o de ser 
('ste proyecto de origL'Il Lld Ej('cutlvo, me pa
rece que será un antecedente bastante para 
rrel'r qU(' no se h;" legislaüo sobre la mate
na. 

El señor Echenique.- Yo estoy seguro tic 
I[ue hay una ley que estableee la devolu
tión (\" las imposiciOlH's COI] un dil'Z ]Jor ('il'll
to de re baja. 

El ~ejiOl' Maza.- ¿ Por fluí, J]O sWijlt'nde
mo." la sr~sión y seg-uilllos ll'at¡¡lldo este JIC'go
t~io a seg-lmda hora, a fin de pOlle¡' subsa
n;;r ('sta duda? 

El seüor Echenique.- Reeuerdo que se 
:jiselltió aquí sí "e ({eyol"íall tamhiéll las im
po"ieiones de los periodista.,>, y se aeOl'dó quC' 
",' le;..; de\' 01 viera sólo las i 1JI posic i OlH'S Jlro
pias. llO las patrolÍales. 

El sl'l1o], Maza.- .:'II;' jlC'l'lllito l)l'OjlOll('1' 

que suspendamos la s,~sihn hasta las seis 
mellos un enarto, )- que el ::-;ellad(\ ilClIl'rdl' 
,~()tlli;;ionil], a Jos ¡'ieílol'cs El~1¡l'1]jll1[(" Cario
la (, Hidalgo, ll/Ira (iue l'slndil'll ('sta l~nes

ti{¡n ~. l','(laden taJl1bí(~J1 lOi; c1elllÍls ,tl'til'ulos, 
r¡u(' Hl1ol"(,l'll de algullos del'ectos. 

El sellO!' Echel1ique.- i. Por qué no segui
mos con lo . .., demás artleulos y dejamos éste 

para el final? 
El seüor Opazo (Presidcllte) .. - Como está 

pr(¡xim<l la- hora <1(' SllSjJ<'lH!cr la sr'siún, Pe' 

ill'r t'crij¡ le ¡[(~('pLU' la insinua eiúll dd huno
;'a]II,,' :;('110]' .:'lIaza, y eontilllWl' a st'i!'uJl<1a ho

nI. 

Se sll.'5pellCle la seSlOn. 
-Se suspendió la sesión. 

REDUCCION DE IMPOSICIONES EN LAS 
CAJAS DE PREVISION SOCIAL 

1~1 SI'1I0], Opazo (Presir1elltt').- Continúa 
la ~cl,itm. 

Cn~"],(,SIl01ll1f seguir la (lisell~i{¡n del pro-

,\'ecto lJlle reduce el poreentaje de las impo
,ieiunes que los elllpleado.'i deben haen (~n 

las distintas Caja,,; de Retiro. 
El señor Secretario.- La Comisión desi~

Hada a primera hora, COml)Uesta por los ho
llOrable,.; hl'ltOn'S Cariola, EchelJique e lli
ualgo, IH'opone la siguiente rcda.eeióll al ar
tíeulo 3.0: 

"A los emllL~ados <ille ha~-all l[u"dado, 
,il',-;lHlés del 1.0 de cuero de 1H31, () (Juedarel1 
cesalltes en lo sucesivo, y a los impOIH'ntes 
volulltario,> tIlle hayan renunciado (1 rellun
~ial'(,ll a seguir imponiendo, se les d,~volYt'
I'Ú sin illtel'e.~<~s el total de los de,.;cuelJto!> 
'Ilw haY¿JlI pag'acto, conforme <~ los ill(~i.~os a), 
<1) y e) del al'tieuJo 14 de la Ley Ch'gáni ti:t; 
,It' la Caja :'\ncional de Empleados Púbiico,; 
y l\~l·ío¡[jsta,,". 

El Sl'IJO!' Opazo (I'l'esidcnte).- EII (li,.¡eu
,i{¡lI el !ll'tíeulo ('H la forma que SI' ha ]'.:í

do. 
-Sin deba.te, se dió tácitamente por apro

bado. 
El s('ilo]' Secretario.- El inei.'io tcl~et'l'l} 

,ll'! ill'tíelllo 1.0 propuesto por la COllli~ióJl_ 

'[1[(.' había. I!ll<'da([o pendiente a petieión del 
bOllO]';¡ bk Sl'iiol' Eehenil[lU', Si~ l)]'ol'OIle re
Llal'tarlo :;"í: 

"Se autoriza di l'rl'sidellb~ de la Hepúbli
i~a par(! llael'l' ('xt('ll,iva",. }l]'(~vio illl'orl\W 
:ldll<ll'ial fa \'l)l'able lle los re,.;pedi\'os Con
.,;¡'jos Dil',·di\'()s de las Cajas de l'rn-i."iúll. 
1"." di.,po~i(~iol1('s de la pres<Jllte ley, a lo~ 

i'lIljlll'arlos ¡le la,,,; ::Uunicipalidadrs, de 10i> 
11'('l'J'o(,aJ'l'ile~ tlel Bstado y a lo." elllpleados 
par1ie 1l1al'C's" . 

El S,.,lJ01· Opa.zo (l'rcúdellte) .-- En di"C'Il' 
,iÓll d al·tí'~IlI() ell la forma propue"ra. 

--Sin debate, se dió tácita.mente por apro. 
bado. 

El Si'J!OI' Secretario.- La Comisióll ]>I'OpU

JI(' I'(~da(,tal' el a!'título ll\ll'YO en lo~ ..,[([uien
tes tCl'IlliIlO";: 

"Los benefieios que ele acuerdo C'Oil el 
" drCl'eto con fuerza d" ley 1,340 bif;, de ha 
" otorgar la Caja de Empleados Públicos 
., ~. Periodistas, se calcularán en cada caso, 
" tomando por base los períodos ele tieIll
" po en (lue los empleados hayan hecho sus 
,. imJlOtiieiolles íntegras o reducidas confor
,. me 10 dispone el artículo anterior". 

El señor Opazo (Presidente). - En (liOJ

ensí(l!1 el Hl'tÍcnlo. 
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-Sin debate, se 'dió tácitamente por apro
bado. 

El señor Echenique.- Quiero hacer pre
I>ente que el artículo 3. o ... 

El señor Ridalgo.- Que ya fué aproba
do. 

El señor Echenique.- ¿ Cuándo 1 
El Reñor Secretario.- Blace un instante, 

seüor Senador. 
Al iniciarse la Segunda Hora .• 'le continuó 

1a discusión del artículo 3. o, precisamente, 
que había quedado pendiente a Primera Ho
ra, y se dió lectura a la redacción propuNl
ta por Su Señoria y los honorables señores 
('ariola e Hidalgo. 

El señor Echenique.- N o comprendo co~ 

mo he podido aparecer concurriendo a la 
redacción de un artículo, respecto del cual 
no nos hemos puesto de acuerdo. 

El señor Hidalgo.- En todo caso, .ese ar
tít'ulo ya está aprobado, y reclamo la apli
('ación del R!'glamento, para que no se vuel
va atrás . 
. El señor Barahona.- ¿Por qué no se rea

bre el debate, señor Presidente T 
El señor Opazo (pre si de nt.e ) . - Hay opo

~iejón, f;{'ñor Senador. 
El seüor Echenique.- Repito que sobre 

(,.~1(' artículo no JlIe he pu-rsto de acuerdo con 
los honora bIes Senadores señores Cariola e 
Hidalgo. 1Ie han interpretado mal en esta 
partr mis honorables colegas. 

El señor Ochagavía.- Creo que habría 
dH1vrnieneia -en que se reabri-era el debate, 
a ohjeto dr que el honorable señor Echeni
qUC" l'6clarezca las dudafi que tiene sobr<l el 
part.iclllar. 

El srñor Echenique.- Es verdad que al 
!l'atlll"ro:e de este artículo a Primera Hora, el 
honora bit' señor Cariola planteó una cues
tión de redacción, pero yo hice una obje
eión de fondo en contra d<l la disposición 
l:!if':llla, en atención a qupya se ,ha legisla
do sobre el particular en la ley general dic
tada al respecto. 

El señor Cariola. - Pero en la reunión 
particular qne tuvimots después con Su Seño· 
ría, le hicimos ver que la disposición a que 
pe refería, contempla la idea de devolve-r só
lo p) 90 pOI' cie~to de las imposiciones de que 
1'1' trata, €utretanto que esta otra exige de
volver el 100 por ciento. En -esta inteligen
(~ia fi(' dió al artículo la redacción que de-

bía tener. El honorable señor Senador no 
nos observó nada más al respecto, y se re
tiró de la Sala, en seguida. 

En todo caso, me atrevo a rogar al Hono
rable Senado reabra el debate, porque no 
elS posible que, no habiéndose percatado el 
señor Senador de la disClltsión y \'otación 

. del artículo 3. o en la nueva forma propues
ta, nos desentendamos de su observación. 

El señor Echenique.- La v.erdad es que 
yo creí que se es'taba discutiendo otros ar
tículos . 

El señor Cariola.- El señor Presidente 
ofreció la palabra por dos veces, y d~pués 
declaró aprobado el artículo, señor Senador. 

El señor Echenique.- Voy a dar leetura 
al artículo 2.0 de la ley número 4,817, de 
5 de febrero de 1930, que legisla sobre el 
particular; que dice como sigue: 

"Artículo 2. o Los imponentes de la Ca
ja :\"a~iolJal de Empltlado~ Públieos y Pe
¿'iodistas, que hayan dejado o dejen de ser
lo por cualquiera causa, tendrán derecho a 
la devolución, sin inttlrtlses, del noventa por 
ciento (90 ojo) de los descuentos que se les 
hayan hecho, desde la fundación de la Ca
ja, en conformidad a la letra a) del a-rtÍcu
lo 4. o del decreto-l-e'y 767, de 23 de diciem
bre de 1925. 

"Estos e,mpleados podrán acogerse a lo 
dispuesto en el artículo 50 dd citado decre
to-ley, easo en el cual no podrán retirar los 
clof'scuentos a que se refiere el inciso prime-
ro" . 

Como se ve, pues, tlsta es la misma cues
tión que t.rata el artículo 3. o llel proyecto 
lm discusión, y no veo por qué razón vamos 
a innovar. 

Heeuerdo que cuando se discutió la ley 
.J.,817. insistieron los clirector€s de la Caja 
en qUf' la devolución debía !Ser tan sólo del 
ero por ciento de las imposiciones, ¿ se a eep
tó pso en aquella lcy que es g€neral ;-- de
fillitiva; de manera que no me par€ce acep
table modificar ese prineipio ahora, en otra 
ley transitoria. 

El s<,ñor Ríos.- La raz6n para hac€rlo es 
11lW por la ley a que se refiere Su Señoría 
se devuelve el 90 por ciento ele las imposi
:,i()I/('~, y por ésto ya il d,'yolv"I' e·] lOO por 
r:i<'llto. 

El !Sellor EchelÚque.- El Director de la 
Caja dijo en aquel entollcffi, que sólo podía. 

.' 
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devolverse ,,1 90 por ciento, y para -ello dió 
Ins razones. Se discutió largament~ sobre el 
particular y se aceptó esa idea. Ahora, por 
tUJa. l€y patiajera vam(}s a echllr por tierra 
a.qliella otra que tiene carácter permanente. 
M~ parece que esto no E'S aconsejable; por 
eso yo desearía que esto quedara tal como 
está. 

No yale la pena anular una disposición 
-n!{t'nte por ll.egar a un lO por ciento de di
ferencia. 

El señor Opazo (President-e).- El artícu
lo ya ~stá a,probado, señór Senador, de mo
do que 'podría reabrirse el debate sólo con 
rJ as.entimiento del Honorable Senado. 

El señoT: Hidalgo.- Yo no habría tenido 
inconveniente, para que se reabriese el de
bat" Mbreeste IIrtículo, 6eñor Presidente, si, 
en r~alidad, no hubi~ramos consultado al 
honorable señor Echellique y no hubiéramoE; 
rxpuesto las razonf'S que asisten para su 
aprobación. Por otra parte, els-eñor Minis
tro del ramo, t'n una nota que se relaeiona 
ron f'sta materia, dice que la cuestión ha si
do ('ollsllltada act1l8rialmente. por lo que se 
refipr(' a la Caja d.e Empleados Públicos y 
Periodista;;, df'jando a salvo su opinión por 
ahora respecto de las otra;; Cajas, reserva. 
r¡Uf' se consulta con J It nll€Va redacción pro
pUf'sta para el artículo 3. o 

Por efolt06 mQtiv06, yo me opongo a la rea
p.prtura del df'bate, señor Prf'sidentf'. 

El sf'ñor Opazo (Presidente). - En vis
ta d{' la op06icióll de Su Señoría, continúa 
la rl~CllSiÓIl de 108 df'más artÍcnlos del pro
yecto. 

El sf'Ílor Echenique.- Yan a quedar vi
gentf'I'. dos disposiciones contradict<lrias. 

El o5f'ñor Ríos.- La que acabamos de apro
bar ffi más amplia que la actual. 

El s(mor Secretario.- "Artículo 4. o r~as 

personas indicada;; e11 el art.ículo preceden
te, podrán reincorporarse al régimen de la 
Caja PJl calidad de imponentes voluntarios 
df'ntro de] plazo de cnairo años, contados 
([rflclc' el retiro de sus imposiciones. 

En tal caso, se somfJterán nuevamente a los 
d""euentoo QU<2 correspondan al último suel
do que haya servido de base a las imposicio
n e..; . 

Para que la Caja pueda computarles to
rIo el tiempo transcurrido, desde la f€cha de 
ingreso al servicio hasta la de reincorpora
ción. deberán devolver las imposic}ones re-

tiradas. y las corret>pondientes al tiempo 
tranflcurrido con posterioridad al retiro de 
ellas e interf'ses a razón del 6 por ciento 
anual. 

El pago de las imposiciones atrasada;; o 
retiradas y el de los intereses respectivos, 
podrán hacerse, si lo solicita el interesado, 
con (motas mensuales equivalentet> al uno 
por ciento (1 010) del valor total de ellas, 
previa estimación de la suma global que se 
fije como préstamo acordado por la Caja ai 
tipo de interés y condicion€s que rijan a la 
fecha" . 

El señor Opa.zo (Presidente).- En digo 
cusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, 10 daré por aproo 

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 5. o A p~. 

tición dfJ los deudores se pOI'lt-ergará el pa
go de las amortizaciones de los préstamos 
personales concedidos a los emp¡eados, duo 
rallteel tiempo de la vigencia de .esta ley". 

El señor Opazo (Pl'e~idenÍ(~). - En dis-
cusiÓn. 

Oire zro la pala.bra. 
Ofrf'zco la palabra . 
1"'lTa:do el delbate. 
~i no ,,,e' 'piele vota~·ión. daré por apro· 

hado rl artículo 5.0 
,\probado. 
F:¡ seiíor Secretario. - "A¡'tÍett!o ().(l H.i'

ilíltCSe al di(~z ,por {'i('nto (J (}f~;, ') del SIlP~. 

do memmal, la dedne,ci6n 'que debr hac"pl'se 
a le:s ·em¡plea:dos pñblieos porconce:pto de 
el ('v01 ncif,ll (le dr'lnhncio". 

11:1 ,srñor Echenique. - Debo o)),..,ervar 
qnt' antrs eRta dNluceión (,1'(1 del veinte por 
(·iento. 

El señor Opazo (Pt'rsidrntl' '). - En ,h;¡-
eUlsión. 

Ofl'ezeo la palRbl'a. 
:0'I'rezco la palabra. 
Cenado e'] (lebate. 
Si no se- pide yotaeión. ,lal'é por ar;'C" 

hado el al'tÍ-cn]o 6.0 
Aqn·o:hado. 
El seltor Secretario - "Artículo 7.0 El 

(!esahne.io serÍl ineomjwhhlecoll el gOt·" de 
toc1a jubilación o 'pel1Rión fiseal; 1)('1'0 no 
eon las que debn pagar a sus imponentes b. 
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{';¡:i;¡ ,1,' Eml)lrados Pf¡blicof;. ('11 cOllfo'l'111.i

(;.;;,\ ;¡,¡¡ l.l",Y ()¡-g-úni·ea·'. 
J.""'; !JOl101'¡¡hles SFll,Hlo]'(',; ~eñorh Ca,rio-

1;1. E""lwllíqtw (' Hi,\¡¡ ].g'o .proponen n'dar
;<11'10 í'lImo "Ü.?:\H'; El (IPSahn'l,ií) s,'r~l in·com
naTihl., ('()\] l'l g'()l'r (1(' toda jubilación ° 
prn¡.;iún fisea1. })C']'o no con las Jwn~iollrs 

¡¡\1r l1plJ:l .¡Iagar a fin,,, im¡j)()npni r" ..... tí'. 
1·~1 ,;"iHll' Opazo (Pr<'"ir1eJlte\. ~ En dis

"ll~ión l'] al"t.í~nl-o. ¡'Oll la,,, Jllo(lifú"H'iol1{"~ 

: '1'<)1'11 P." i as . 
]':1 ,-,('lÍor Echenique. - ('I)]l"i,d(>]'() Cji\" f'S

t,l 11ispn,;j,·j(¡1l ('1-; SnnUmll:'lltt' ill·cOl1yrnirnte, 
1'¡W (·nanto autoriza a m1 pm:pll'ado para re
cibír dp,'-'ahucio ;". en s€gnida. }wrcibi]' jubi-
1<Il,i{m. E"timo (lU" ,,(¡lo drbl' g'ozal'SC uno 
'lf' l'"O" ll1'1l(·!'il·io~, o]1tatiY'lment.l'. 'pt']'o no 
atnhos. 

J)P])(' c(l'n>iilIPl'nr.,,' qne. :1 l!H"I1ir1a (IUi? 

:nmSl'\11TaYl los años. lar-; juhilal·ioJll".;; irún 
~ml\P.ll'talHlo rll'masiarlo PIl 81.\ cuantía .. 

El spilor Hidalgo. - p{"l'O to:mp en enen
ta ~H ,spilol'Í<l.qn psta lt,~~ p¡~tará en yigpn

tia t('ln:po1'al111elliti'. ;.' muy ['lOCO t:i¡~lllpO. 

Ea ",,,fío!' Echenique. - ~prÍl temlPoral 
para otros pfpetos. pero no res]weto al pun
tn :1(PW ml' rpfipro. 

y () r')'po 'qUf' i'sta c}i,s'posiciém debp supri
mÍ1't;'I'. pues 110 PS 1l<e!'cptable que Sr' permi
t.a a. 1\'11 p'lllrplpad,o que perciha ¿¡eflRhuc'io 
y jn'bihrc.i,{m. 

1~1 señol' Cariola. - DeseaTÍa que :1l,guno 
(]t' 10ls señm'ps mi,elmibros <1e la ('omisión in
f,,\'m,lntp !lOS llijell'a l'núl ('1;'; (,1 ytTrlaclero 
i11,t,am'r di' rsta dis/posición. 

En ('1 fondo(lp ~nfi obs(,l'yacinnef\. ;.~oetS

~o~· PH llprfp(,to aí'l1PTdo cm1 f'1 "pilo}' ,se-
11<11(101': ve]'o. l']'('O quP P11 este easo se tra
ta ílp 'las pell~i()]lP's quP paigR lR.<;l.lja a sus 
,)ll';),pios iml]lll'lw11tpS. ~ 

El "rfío]' Echenique. - Lar-; pp11r;iollPiS dp 
:il1h¡la>(~i{>1l 1m; 11a\g-,) una P;ll'tl" pI Fisco y 
ntl'8 la ,Caj1't. 

E,lspfíOT Cariola. - Yo rntirndo que 
;1'Iní ~e eRta:h~('1r~e ,C',ompatibjlillad elltl'p el 
rlp,:,ahl1(·io .\' laspensio11PR qur ~on dp car)<'o 
¡',x1·h1Sivo dp la (;nja. 

1;:] "eií{)~' Echenique . - 'f¡xlap~11,,,jÓl\ de 
~llhilaí·ión 11eihr ser ilwompaiihlr eon l'¡ l)a
¡!O ,1" ,1 PN3ill1lci-o . 

El .-r<ñOl' Ríos. - Olvida p1 srñ01' Sena
(in1'. que lo:, {10sa11l1,{'.io::; no los pag-?~ la Caja 
r \~1 G01.irl'Ho. sino los ]wo'}:lin<; pmplea,dos. 

con ,,1 :2 por c:iento qne sr les aE'scuPlTta de 
",l~ ¡-udc1I\S ;l<lra este objeto. 

El ,,;('ño]: Echen ..jue. - J~a correda do"
: ·'i1l?1 p" la d P opi a'1' por una u otra cosa. 

El SPIl(W Ríos. ~ Por ot,ra parte, los em-
1'1t'[Jllol'i tiplll'llia)l]~1i(.1l 1111 df"S'C'1.1P!1¡f-o de 10 
p 11], l·i('lJ~O \)1nn1 f .. rm:¡)'s{' un fondo V,ll'i1 .SU 

.inhibl·i(m. 
El seiior Echenique . - E1 Fi",ro ha .pa

::::itlD :,'a lH1lL·hus mino,ne.' dI' ]H't;OS pilr ele
c;;]¡1!f·inl';· l!·¡¡"to fJllP s('\!.>:11il·;j l·r:'('ielHlo. ro-
1l1() Pi; natural. (1(' m<lIFT'a IflH' el ~.!'¿¡st(l no 
,.' !l0ll¡'ú l'n:hrir COn pl il1lpllbto e,.,lahh'·c-irlo 
él 1,)~ (,~11il)1t'n],os con esir nbjl',to. 

El ,,,,iíOl' Caríola. -- Este artículo ('ontie-

1l1'l1llil tlil'1}losici,m 111' (':ll'~l't('r' g"l'11ernl. y 
otra (1 p pxcppción. 

1,<1 1wi'1lH'J'il. es <¡He pI c1e~·¿]hncio í';('rá in
['n¡Jll~)¡¡tihl(' eOll 0(,1 .2.'0(,(' (11' ioda pe!lt'i,'m; 

e11 Pf\to htnmos todos d€ aeuprdo. 0n eURll
lo n la '111(' ¡1]1' llamlad,o ¡:¡i,~.po,~i,:'i())l (1(, ex
cejWi{¡ll. ~'o r1eseal!'5n que a ]:g'tlll () (le 10s -,,"0 
IlPl'f'S lllip;nl1wos d,e la Comisión 1101'; expli
rara S\I ;¡lCaIler. o S'PO. 01 c!1' la" palabra'" 
"pero nI' ('Oln las qnl' ¿¡eiba pa'!.!·<ll· a ~U" 
im:]101Wnlp!s". ,la. Caja (le Emplearlos Públi
(·os. 8p2'rm cuál spa esa expli'ca(~jóIl. acep
i n!'¡". por mi part,p. p~ :utí\'111o o T)l>flil'\> que. 
1 i"iI Y 11l1n ampnte, s'e .~llrpl'j,mn. 
E~ ínTIPIg-aible- 'la im:pol"tmwia elP la 011Se1'

nwión ¡fOTmnhda por 1'1 l1ollora111e I"pñOT 
E>he'}j iqur'. 

'El spiñm' Ochagavía. - .\ llll modo el l' 
n'l'. existe nn >(·ilr.8<rtpl' bipll ¡li"tinto c'ntrl' 
(,1 rlpsaJl:u>ci.o ~' la jníhilal:iÍJn. El ]11'Ílll"cNI. 

i'S 11l1il inrlelll1'nÍ7.;¡citm (Inesp (la al em.pli'il
'10 pOl' ,ms a.ños ser"i<1os ('11 1;: ndrnin;:;"lra
CiÓI1 'púbJcieo. ('nando (1(' lm('wlfi ¡J l1,·ime]·!l.s 

"1' 11' px.iml' de su l'llrplr'o: '" l
'
11il ]l"'Ili('iia 

t't·mnllp],(l'I'ión. p·n 1"1 S('lltillo 11(' que 110 tel1-
l'hiÍ: P11 ,01 fllt.nro l111il rlJotl'Iil(la e.omn la 'In" 
pPJ'«,jbíR 'pOlO S11 stlphlp. 1"01' ,·¡m~i~lli(JJlli1. 

P~. m\lei\)o nlPnos C¡1W 1111i1 :illhi1nl'i(l1l. lHlP S 

(,,1,; Sl' (la por tl)dn la "ida al rHLT1h·a,do. 
rlla ('Osa l'i~ 'qne al ,.'111'p1l'>1 I.10. ('11 1.m mo

I'lento chHlo.Sf'l¡· Ill'''<;t'nit, 1(, im'1)1'('yjf;to 
\. :" faH,e. p01' \lll tipm¡po (1,'~ "l'mim¡,lo. 1a 
t ('llta qlle b'n.íil l)ara yjyh'. ~' I)tr:l ql1f' fir' 1(' 
l)]'iy~ di' Un cl('I'rl'ho ndquil'iflo para ]wl'('ibir 
i':'llrfinii'lannrnte 1111a 1'1'1101'1. 

El ~pñnl' Cariola. - El (·tl1w!'pto "!lit.i
¡lo Pi)]' pi hO]ltltaih1p Sl'fío)' In,,11ngnyín 11;1'n'í,1 
,:rln rli.!.;l11) ,11' c(Hl~jde~':1l' :1111,:,,, 'Inr 0'1 'íle· 
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tara la ley de de"ahucios vligente, de aeuer

do ("OH la cual al empleado que se acoge 

,t t'ste be'llf'fic,j,o ,se le entrrelga un veI'dadf'

r o capita'l,qllE' debe pl'()I(lucir una ren,ta 

apn·(:inble. 
S('. 'por notici-ws qur t.elllgo, qua ha haibi

rlo caso", lie empleados que han recibido poe 

clrsahlwiol'i ciento ol'11cnlta o doscientos mil 

pPSO'i. ('11 VPZ ,de <I¡cojel'se a la jt1Jbilaeión. 

Según t~sto, l:r('o que no es a,cepta,blr que 

['o-exista de:saJhucio y juJbilaJción. 

Df>",!lf' pi mompnto 'que el desa.lmcio PH

(lió f'1 c<lt,áeter quP antf'iS teni,a en nuestra 

lr,}!i"Ia.ción eid;, o sea, que sólo impOJ'Ül ba 

un mes de sup'ldo, paria. ex,tendél',se}e a un 

mes por cada año de se'I"vicios, de amlel"do 

con la J·pruta. asi,~mada al último em¡pleo de

~rn1!pei'iado, E'."te bened'i,cio equivale a en

trrgal· al E'1Dllpleado un v{~,rdadero rapital; 

tOll in l:11"J no se jUfl.tifiea mant.ener el de

)"(>('1lU fl ;jrLbi1aci6n para el DliJ:'¡Inj2, indivi

dno. 
Ahora se quiere establecer una exeepción 

:L e~a l"P~la, y neo flU~ es de interés que el 

&nado se }Jenetre hien del alcance de esta 

disflol'ilción. 
El serlOr Echenique.-Por la ley número 

:t.,SE. quo(' modific6 la ley sobre desahueio a 

lo!> empleadoR públicos, se legisló sobr.e la 

iae:¡ de' que trata e-1 artículo en disensión. 

El artículo :'l.o rle la l .. y citada dice: "El 

(l(,~<¡jrneio ~('rá incompatible con el goce de 

tocla jubilación o pensión fiscal o de la Caja 

::\aciollal (Ir El1lplpados Públicos y P .. rio

distw.; .'. Hoy sr prden'tr hacer desaparecer 

esf(· priueipio :' ('sta blecer qur el desahucio 

",crá incompatiblp con el gOl''' d .. toda jubi

lac·ión o prllsión fis'eal, 1)<'1'0 no con la que 

dpba vagar a ,ns impone11tf's la Caja de Em

pleados Públicos y P('riodistas. EfitO no me 

pan'(:e (·011y('nient ... 

'El señor Ríos.- ('no. por el contrario, 

<¡1H' y;¡1l)O" <1 mcjorar la ley vigt'nte en E'sta 

nwteria. 
}:-1 E, rlisposiei6n ]lO ino¡;!ará ningún gra

va Jl1l'11 al Filico. ¡¡n e,;, como 10 dije hac€ un 

mO!lwllio, d ¡lesnllnclo de ]0" empleados 1111-

hlicos qu .. Si' retiran de la administración 

sr' ¡lag·a con el descuento de dos por ciento 

que sr> h<lee memmalmente de los sn.eldos de 

to.rlffli los empleados ·fisealp.s, En cnanto a las 

¡wn~j(mes de jubilación a q'lle se refiN'c oeste 

mismo articulo, son aqnellas a que tiene d~ 

reeho un empleado por la circ\lnstanei;~ d,~ 

}lIlbpr depositado en la Caja mensualment~ 

ellO por ciento dol' SUs bueldos y otea.s im

posicion es extraordinarias. 

De consignientp, tanto el clt'saluH'io como 

la jubilación, son pagados 1)01" los mismos 

pmp"leado.~. 

Proceder en otra forma, importaría dejar' 

('!l la ley una fu,ent~ de l'eellrsos para la Ca, 

jli, porq ue los fondos que l~ correspondpría 

pagar como j'llbilaciún a los pmpleado,;. que 

rccibieran desahuoio, quedarían a ~m beuefi

('10. 

Bl sc>ñ'or Echenique.- Podría establ{~('f)rse 

que ('11 p;.;e caso í-ie dpvolverán lab imposicio

nes. 
El principio aceptado en materia de de

sahucio ,\' .iubila(~iones, es que los empleadol't 

qlW s<? retiren antes de diez años de servi

eios, tengan (lerecho a detiahucio, y lo.s de

más a jubilación. Ahora se quiere establpccr 

que todos los de rsta últiDlR categorÍ;t pue

elan percibir clesahueios y reclamar después 

UlLa pensión de jubilación. Esto me paree e 

uu contrasentido. porque no eb posible (lUe 

haya empleados que reciban 150,000 pesos 

<l(' desahucio y, d.espués, puedan acogerse a. 

una jubilación pE'rmautente d€ 30 a 40,000 

pesos anuales. 
l'are(:e que el Honorable :Senado 110 se ha. 

dado cuenta de la estr .. cha situaci6n de las 

arcas fü;cales: son muc}lOS los millones de 

pesos qlW saldrán del Fisco para at.endt'l" a 

los dt>"ahueios y j·ubilaciones. Ji]l :2 por cien

to de (~ontrihución para los cesantes, con 

difienHad alcanzará para pagar el d.'sahu

cio correspondiente a empl€ado.~ con :2 añoS' 

de servieios o poco más; rntiendo qur hasta, 

ahora se han pagado má.s de 25.000,000 dí~ 

})('sos por ,,'ste eapítnlo. Las jubilar,iones im

pOlWl, ya Un gasto muy sUTlerior a rien n11-

llóncs de pesos anuales. 

¿CüántoprodncE' 01 :2 }Jo!" ei(,llto rtt' HU

puest(, para los 'cel'antf"S ~ 3.000.000 lit' J)f'~OS, 

más (¡ menos; porqlw cst .. des('lloento no se 

1,· ha( e a los militart's. 

T.Jo que s.epaga por sueldo 11 los C'mpleadoo 

públi{()6 incluyendo a los militares. asci,'u. 

d" a 840.000.000 de p"so,>; ne man .. ra '{11e 

¿¡",s¡'ontanno a éstos el :z por ciento. no su.· 
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biri, dé tres millones y medio de pesos. Pues 
h ¡'.'l I l'U II esa ba~e de t I'ol'T:i Y medio millones 
,le P'''~')S se quiere autorizar el pago de rrm
C'lH¡S eelltPllares Jt' millones de pesos. 

8u :::;'.ííoeÍa parte de la base dt' (iLle todos 
lo~ empleados púhlicos forzosampute habrán 
ll~ l'('eibil' desahucio y jubilación. 

El ~<'iinl' Echenique.-- Exadamente, por
ijU si los empleados Vílll a tener derecho a 
ambo" bt'lH:'fieios, ninguno \'a a l'€llunciar a 
<llgUllo dr ellos. 

Ei s,'ñol' Ochagavía.-Yo creo que es 
lllU~' f\lndada lit ob,~el'\'aeión Jel honorable 
"pflo!' EellPlliqne. en orden a que los aportes 
;1(' l().~ l'lllpleados, del :2 por eiento para los 
e('santeti y del 10 por ciento para la jubila
rión, ¡meden dar sumas mu~' inferiores a los 
comp¡'omisos tiue pe¡,;ansobre -el erario pú'
hJieo y la Caja de Empleados Públicos. 

Si pso fuera efectivo, estimo q llC valdría 
';¡ lWJ1H modificar el tanto por ciento, para 
a';"'g'Ul'¡jr (Iue las entradas ,,;ean iguales a los 
ill'aY~mo(:'IH~s cIue imponen. 

Creo 11ue la euestión es, realmente, como 
la. plantea PI honorable señor Echenique, 
¡nH'~10 que Su Seilol'íapocati veces S€ equí
yora Pll matpl'ia de nÚlllpros, y, en tal cas-o, 
"fría )ll",eiso haeE'1' nu estudio actuarial 1'10-

bn' l'l ]la rticnlar. 
El spüor Hidalgo.- En realidad. este pro

,l't'l·to 110 S(' refien' al pago de desahucios, si
no 'Int' ~l' I'("]aciollacon las imposieones de 
[i),''' ('lllp!pados :: lo,; beneficios que éstos re
('¡lwn el,' las {'ajas de I'rn'isión. De acuerdo 
('011 est a idea. -el el ohipl'110 el! \'ió \lIla nota 
¡'n qUl' rll'dal'a (,[1[.(' eon respecto el la Caja 
:\<ll:i011<11 de Emplt'adosPúblicos, se han he
"h" "()~ l'áleulos adual'iales del I:aso para 
('ollljJ]'uba1' qlll' no hay ineOllyenientl' para 
a]lh'a~' las di"!l0sicon-es <l\w se proponen en 
el l'!'oyedo en disensión, 

For (,na pade, la ComiriÍón. ¡'{'conociendo 
qUé ('~ jmto el pl'opó"ito dd Gobierno ae
tnaL c1,' redncir l>ll 10 posihle d ell0l'mi' tr€n 
huro('l';Ítieo qut' ueó la Dictadura, €stimó 
Tilmhit'll eLue no ~{'ría posihle nc¡rar el desa
¡'eh';O ('()lTN;pondicnt-e a ]o,~ t¡IW fllwLlaran 
é'e~a!lt,,~, qne no flwroll C'u1llabl('s <loe 100 
frl'Ol','S ]ia,ados, y qUe nO se l('s rC'(:olloei'Tun 

"e's dr'N'(·.hos íld'plÍl'i¡1os a la .inhila\'il'n íj\\€ 

indi"i(bwllll<,ntf' ,~e flwl'on creando en lit 
Caja. 

DdH:' ('onsid"l'¡¡ l'b-e que no es posible echar 
él Iacall,' a ('mpl{'ados eon un desahucio, las 
más (l(~ la" " .. (.,~" l'{~ducido, y quitarles el b.e
Ilpficio el\' jubílaeiún a que tienen derecho 
por haber aculllulado fondos propios con 
sns impoSlC101H'ti, 

Xo e~ po"ible hacer argumcnto de desa
hueios d,!' ('i('lito eilleuenta o ciento ochenta 
mil pC!iOS. qlW ,ú!o lograron los grandes du
(lues, por üecirlo IUSÍ, de la administraeióll 
pública, y hH'l'Oll, en consecuencia, poco 
l'reeuellte.~: la gran mayoría, casi la totali
tad, tpndl'ún U!la jubilación muy reducida, 
que no representa ni compensa en manera. 
alguna, toda una vida dedieada al servicio 
público. 

El señor Echenique.-El derecho a jubi
lación es bastante generoso, pero no puede 
pl'etendersesumar a la jubilación, el desa
hueio. 

El señor Hidalgo.-La mayoría de los em
pleados "an a disfrutar de una p€nslOll 

muy modesta de acuerdo con las imposicio
nes hechas en la Caja, que de ningúna ma
nera puede ser anulada por el desahucio 
fiscal, que también saldrá de fondas acumu
lados por los empleados. 

Las pensiones o jubilaciones que serán 
compatibles con el desahucio no serán parn 
aquellos que percibieron ciento cincuenta ti 

ciento ochenta mil pesos de desahucio y un 
puesto en el Senado para completar una 
renta qlle le::; permitiera vivir ostentosa
mente, eso no es lo corriente, y mén'OS aho
ra, que el Gobierno tiene el propósito de re
dueil' los sueldos de manera que no es posi
bl{~ ::;uponer que haya de hacerse dispendio~ 
tan on¡~rosos para el Estado. 

La Comisión no tuvo otro punto de vista 
que de llflegurar medíos de vida permanen
tes, aunque muy pseasos. a las personas qUé' 

dejen los puestos tiue oeupan en la adminis
tración pública. 

El señor Echenique, -El honorable señor 
H.íu" ha ltlHnlt-e"taÚo <¡Uf' todo,; los d('.~ahu

cins enneedic1m, a empleados públicos se pa
~an "on ('1 desenen!n de :2 por ciento (lu-e se 
h,h'(' a los S\10JI10-; del personal de ,la ad
milli~tl'i!eión, jlero 1'11('(10 asegurar al Sé'11C1-
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do que todas las sumas percibidas por ese 
Illotiyo est~ll totaIUlt'I1!,' l:olU]lI'ometida:,; con 
l(\~ Plllpréstitos, ya contl'ataÜos C011 Ld ob
jeto, de manera que los nuevos desRhucil!' 
tendrán que ser cubiertos con fondos de. 
presupuesto, 

Hasta aquí sólo se ha jubilado a los cm
pl~ados públicos que no hall recibido desD
Im"io, dl~ mall('l'a qu~ "i en addallte s-e lJ1Üe

re conceder la jubilación y el desahucio ;¡ 

la vez, puede producirse una situación muy 
grave. 

Por esto, considero indispensable que este 
proyecto vuelva de nuevo a Comisión, pal' 
que se estudie más el punto a que me he 
referido, 

El señor Maza,-¿ Tiene trámite dc Ul' fY el1-
cia el proyecto,señor Presidente? '" 

El seíior Secretario, -N ó, señor Senll
:lor, 

El . .,dlOl' Maza,~- l'a!'a 1', .C¡¡SO d(~ que el 
proyecto vuelva a ComisiólJ, y por si el ar
tíeulo \!11 disctl~;'Jll ¡-(In'a at:o [ltado, deseo 
hacer pre~e]¡te al 1l0l101'"bll' S¡'Jlado. cjUe 

debe considerarse la situacjón de cuatr¿ iJ 

cinco empleados que, segúu entiendo, pn~:-

tan servicios a:l Instituto Superior de Co
mercio, y que hasta hace poco desempeña
ban cargo.s administrativos y docentes. Di 
chos empleados fueron exonerados de sus 
puestos administrativos, pagálldoseles el de
snh 11 eio ¡'.orJ'espo ndieu te, ]JI'ro cout illÚUll 
hasta 111 fedw des\:'lllpdíaJldo "Il" e1Íteurus. 

Si el artículo en discusión fuera aprobado 
en la forma en que está rel1netado. los eru
p] eado~ a que me refiero no telltlrian dere
cho a jubilar en sus actuales puest.os do
centes. (UlllO esio llO s{'ría jll.,to cn'o llUí' 

debipra 111.lCe¡'se una excepeión ~ estel:rs: 
pedo, por lo cual me permito formular in
illdÍl~H(·iól1 panl qlW al ,lrtín¡[oi(' :1:~l"i'glll' el 
SIguiente inciso: 

"Sin embargo, los que hnhleI'f'rc seJ'yj ,: 
suuultáneamcnte un puesto adminifítl'atiyO 
y un earg:o doc('nte de la c\Jlmillisil'aciólI 
Pública 7 hnbif'l'C'D nC'j'cibido desahucio por 
cesantía en el empleo adll1illj~jTa ,iyo tCll 
dl'án derecho a la jubila(~i(.n Cine les corres
ponda por sus fnncionl'.~ dOC('111e~. ~j('mnl" 

qne las siguieren desempeñaI1rlo a la fe~h<l 
de la promulgación de la I!l'espute ley". 

El sefior Echenique ,-L~ b,lSt ::cenerrrl-

mc~nte admitirla es evitar jubilación v desa-
hucio por unos mismos servicios. . 

El :;efíol' Opazo (Presidl'nte).- El[ l1::.:.
('uf;i,ín la:.; in<1i(~<H·ion('s fOl'ltlllladas 1lí.l)" ]1),. 

lJOlll)rabl I'S ~(~ll a dOl"'~ spiiores --'1 az,¡ y E,' j", 
niqUl:, 

El se!lo], Vial Infa,nte .-Dcseal·ía sa ];,'], ,; 
la deyoinción de illlpO~iciolles ele (JlII' aqu' 
~L' t¡'nta SC' ],f'fiere tambi{'ll 31 dos por ei'~J1,,'; 
con (jue los empleados p(thlicos contrih¡¡
FTl 111 pago de los eml)l'é~titos I:oníratado"
para el pa~o de desahucio al pel'~()llal .1.: 
la Adminish'aci'-m Pública .• 

El ,;eúor Echenique.-)Jó. SellO!' Sf'cliulol': 
eso es independiente. 

Ese dos por ciento ya se ha eon~llDli,l,'¡ 

en el pago de las obligaciolles cOI1tr¡¡í¡}i1~ 

por lo" elllp!"l~stit().s contratado" para el pa
go de de.sahucio, y como <le e"to no i}ueda 
nada, pOI' eonsigniente, nada se lHwclc ¡¡('
volver. 

1~1 ~efí()r Hidalgo .-N o habría necesidad 
eJe ('ll"ial' ll\1pyamente el proyecto a Comi
sión, JJIWS bastaría votar la primera parte 
del artíelllo, que ¡,¡arece ser aceptad,j ell g-~

neral, y resolver en la segunda pa 1'1 ro -: 
queda o no vigente la excepción e.stablt'ci-¡]il 
Qe las peIlsiones que oebe pa¡.!'ar la Caja. 
Se puede desligar perfl'ctamente una CO"i1 

de otra. 
El señor Echenique. -¿ ~u primÍl'Ía mos 1" 

~egunda parte f 
El seúor Hidalgo.-Volaríamos l'~" jiltll

tI), seúor Sella(lo]', 
1~l ,,;efíoI' Barros Jara.-).;o esto\· dl' a,'Ul'l'

do, sefío]' Prl't·'¡deJlte, jlOi'Cjlle no e.~tllmn,~ hit'l] 
ímpllcsi os 11('1 rtleallcl' dI' la disposiclt111. 

:El SPllor Cariola.-Col11o d,'eia });,<::, un 
)1lOlTlPllJO, srí10l" l'rpsi(l"JltC', ha," aquí l1l\n 
¡'(';.da Q"l'II(!]"u] ~' otra de ,.x~eflei(¡lI. Cre" 
que' DO hay p¡¡ra 'IHe pl'()lluJl,'i¡)!'~(· ~(¡hl'l' Le 
prlJrJCl':1 1)01'QtU'. eOtllO Y¿.I C'i'C{l (~()ll~,i!.!'ll(¡(l;¡ 

,'TI la 1('.," dl·1 nlío :10. 111) ji'l1pm()~ (¡lI" \,,';"

,ida. En cuanto a la exeejJ('j'-,n. tod,¡ Ví:l ,,'o 
I¡(' oído una ('xplic;¡¡·i(,ll 'lUí' nll' q (i~LIZ:; i';')-

ra i\rcptar};¡. . 
~)or ,''Oto" m Miyo,.;. si se ]ll'oce(l(· a YI)T;Ii' 

~sie [cdícnlo, yo 1" neg-an~ mi YOrll: a 1t, 
DIIJ¡!('l':¡ lJal'Íl', por ser inÍltil y. a la ,;,''!UP 

t1,1. ;J{ll no hnbel' oítlo 11n<1 ('xpli('al'i,~n U11.' 

U!(' (liPHll;W de 811 necesidad. 
El ;;,·¡Jo,· Ochagavía.-Tnsisto, señor Prc

sid('llte, c'n ijnf' se \"ote la illdieacióll p;;r;¡ 
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qlH' ('1 jll"oyeeto vn;:>lYa a eomisiún. Creo oposieiCm. se cllvim'á el proyecto a Comisión 
cOl1Yellirnte que ('1 Gobirrno lllanifieste su 
oplllíón mas COllcretamellte f;obrr, la pORíbi
lidil<l ue acentar sill modificHeión todas las 
idea." que ,1\]16 . .,.. (·ollsnltan. En psta for
ma ]JO hnbríu nbstácnlo para prOlllmeJaI"S(' 

1>0b1'C' ei iHlrlienJa¡·, pues des,l]Hu'('ernín las 
111ld:,.-; .~ll~('itHdas. 

El sellO!' Opazo (Prrsic1pll te ') . -Pa 1'a po
UI']' en yotaeión la indicaciún formulada ]lor 
pl honorable señor Eehenique, es necesario 
<pe la apoY{'lJ do" sríions Selladores; ,va lo 
ha hec110 pl hOllorable sellor OchRgaYÍa. 

1']] sel101' Hidalgo ,-Yo lile había opuesto. 
señor P]"rsif1rnte. a m1P el pl·o.n'cto yolyie
ra a ('olllisiún. y ha bí el in sil1llil. el () q ti (' ~(' YO
taran los puntos ell cl{'bate; pero para faeili
tal' el despacho de e~te asunto, no tengo in
C!)llY('llienÍi' en qlH' ln Comi"iún e~tudie lllH'

vamellte la 111ateJ'ia. si{>mpre quP illforme 
para la sesiún de lllRfíana. Crpo que será 
fáei) ronoccr la opinión del Gobierno sobre 
los plintos que han ~uscjtado (ludas, 

El sefíor Opazo iPl'esidt'llte'¡ .-Si !lO ha.\~ 

Iluevanwnt ... 
Que(ln a~í acordado. 

RENUNCIA 

El ~('íio]" Ochagavía.- HlIl'¡!(1 

que me acepte' la ]','llIn1cía como :-mi)]'o 

de la Comisión (111P informa ('~t(' ~"" 'y,'I'lo, 
para Cjlli' la illtegTe el) mi l'l'l'lllplal'-' .:1 hlJ· 
norable sellor Eelll'lliCjue ... 

El ~('fíc¡]' Echenique.-X6, Sl'iilll' ~é;la

dol' ... 
El sellor O<:hagavía.-Qul' con cla":,bü y 

precisi6n poclrii t'xpliear con núm""'0-'; ~ll" 

observaciones. 
El señol' Opazo (Presidente) ,-L2i l'<:'nun

cia de Su Señoría, podrá ser tramita,1a en 
1'1 día de mañana, durallte la hol':, ,h· ]i}"i 

ineidelltps. 
Xo hahiendo otro asuÍüo qne tJ;l:.H)'. he 

[pYal1ta la sesiúll. 
-Se levantó la sesión, 

Antonio Orrego B,arros, 
.J('fe de la H(-.,j,·.-·;,n. 


